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INTRODUCCION 

El objeto de este trabajo es analizar el tema denomina-

do: La Importancia del Trabajo en la Readaptación Social del 

Sentenciado. Presentaré antecedentes históricos del Derecho -

Penitenciario y el sistema penintenciario en México. 

A través de los siglos, los estados han tratado de en--

contrar la forma más adecuada para sancionar a los delincuen-

tes, procurando su readaptación social. 

La sanción más antigua de que tenemos noticias, ha si--

do la privativa de la libertad, sin olvidar la época de las - 

Ordalias. Este tipo de sanción no es el más indicado, ya que 

por experiencias bastante conocidas, sabemos que los internos-

que han purgado una pena, al salir son los peores delincuen-

tes pues han permanecido largo tiempo en la universidad del -

delito. 

En tiempos remotos se utilizó el trabajo como una san—

ción para el delincuente, aunado desde luego a la privación -

de la libertad. 

En el periodo proclamado por Don Césare Bonessana Mar--

qués de Beccaria, se pretendió darle al delincuente un trato-

humano cuando compurgara su pena y así se ha tratado de hacer. 
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Al interno se le debe inculcar un trabajo, como oficio-

o profesión. Se le debe enseñar que el trabajo no es una san 

ción al que cometió, sino un sistema que el Estado emplea pa-

ra su readaptación social, ya que el interno que trabaja dedi 

ca gran parte del día al desarrollo de actividades que lo man 

tienen ocupado y las cuales además de canalizar sus energías-

físicas, morales, intelectuales y eróticas le permiten hacer-

más llevadera la vida en prisión. 

El interno al desempeñar una actividad dentro del cen-

tro penitenciario, además de mantener ocupada su mente apren-

de un oficio para el futuro, así como de allegarse los recur-

sos económicos dentro del centro penitenciario. Cierto es --

que el trabajo supone una capacidad o habilidad que no es na-

tural en el hombre, de aquí la importancia de la capacitación 

y el adiestramiento, pero no sólo del interno sino además del 

personal penitenciario. 

Es de llamar la atención el que, según encuestas reali-

zadas en el Reclusorio Preventivo Norte, Reclusorio Preventi-

vo Oriente y el Centro Femenil de Readaptación Social, los in 

ternos reclaman la mejora de éste tipo de servicios, sobre to 

do cuando saben que es un requisito para obtener su remisión-

parcial de la pena, considerada ésta de gran importancia para 

lograr su ansiada libertad. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO PENINTENCIARIO 

EPOCA ANTIGUA 

Desde tiempos remotos, el poder público impuso a los pe 

nados la obligación de trabajar, no solo con el propósito de - 

causarles un sufrimiento, sino también con la finalidad econó-

mica de aprovecharse de su esfuerzo. El t./abajo penal en la -

época más lejana, reviste un doble carácter. Era un trabajo -

duro y penoso, cuya naturaleza cruel y aflictiva ha perdurado-

durante varios años. 

Posteriormente viene un lento proceso de individualiza-

ción de la pena que no se complementa hasta muy entrados los -

tiempos modernos, para conocer las primeras manifestaciones --

de trabajo dentro de las prisiones estudiaremos algunos paises. 

A) ROMA 

En Roma encontramos dos fases a saber: 

1.- El antiguo Derecho romano, es decir, la época de -

los reyes y de la Republica. 

2.- La época de los emperadores. 
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Las prisiones romanas durante al antiguo Derecho eran -

empleadas para recluir a los condenados, donde éstos debían -

cumplir sus penas. 

Tulio Hostilio, tercero de los reyes romanos, (670-620-

a.c.) fundó la primera cárcel de Roma ampliándola poco des--

pués Anco Marcio, llamándole a esta cárcel Latomía. La segun 

da cárcel romana fue la Claudiana que mandó construir Apio --

Claudio. La tercera cárcel fue la Memertina. 

En el segundo periodo, es decir durante la época del Im 

perio, se imponen penas privativas de la libertad, la esclavi 

tud perpetua y la obligación de luchar con las fieras en los-

circos o arenas. 

Los emperadores Teodosio y Valentiniano mandaron hacer-

una clasificacion de los condenados conforme al delito, la --

edad y otros elementos. Ulpiano por su parte señaló que "La-

cárcel debe servir no para castigo de los hombres, sino para 

su guarda" (I). 

En la República Romana los hombres libres no podían ser 

sentenciados a trabajos forzados, pero comenzó a usarse duran 

te el bajo imperio. Desde entonces fue costumbre penarlos --

con el trabajo forzado; así surgió la idea de hacer uso del - 

trabajo de las personas condenadas en las grandes obras em--- 
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prendidas por el Estado. Esta idea fue inspirada por el cono 

cimiento de las costumbres de los estados anexos a Roma. Así 

también se emplean a los condenados en los trabajos pGblicos, 

tales como limpieza de las alcantarillas, al arreglo de las -

carreteras, etc. 

Es hasta el año 320 de nuestra era, que encontramos en-

el cuerpo del derecho romano un texto preciso, como es la ---

Constitución Imperial de Constatino, dictada a consecuencia -

del edicto de Milán que marca la aurora del cristianismo so--

bre el derecho antiguo. 

Esta constitución que se considera el primer programa -

de reforma penitenciaria se limita a cinco preceptos fundamen 

tales a saber: 

1.- El de la abolición de la crucifixión como medio de 

ejecución. 

2.- Se ordena la separación de los sexos en las prisio 

nes. 

3.- Se prohibe el uso de esposas, cepos, cadenas, etc. 

4.- Impone la obligación al Estado de mantener a su --

costa a los presos pobres. 
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5.- Ordena que en toda prisi6n haya un patio bastante-

soleado. 

B) GRECIA 

En Grecia se ignoraba la pena privativa de libertad, no 

obstante Plat6n instituyó la necesidad de tres tipos de pri-

siones; una en la plaza del mercado que servía como mera cus-

todia; otra para corrección y una más como suplicio en una re 

gi6n sombría y desierta. 

En el Antiguo Oriénte y Medio Oriente, los pueblos que-

tenían lugares que podrían ser considerados como prisiones, -

eran los chinos, babilonios, hindúes, persas, egipcios y he--

breos. 

C) CHINA 

Durante la época del emperados Sun, se había istituldo-

la pena de prisi6n. En el año 249 a.c. cuando se promulg6 el 

Código penal chino, el cual contenía un reglamento carcela --

rio. 

Durante el gobierno del emperador Haio Ven Ti, se insti 

tuyeron los trabajos forzados y trabajos públicos para los --

condenados por lesiones. 
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D) BABILONIA 

En Babilonia también existían prisiones, se les denomi-

naba "lago de leones", que estaban formadas por cisternas pro 

fundas, en las cuales se encerraban a los condenados. 

E) INDIA 

En la India la prisi6n era utilizada para ejecutar las-

penas corporales, donde se encerraba a los condenados a la pe 

na de muerte o para los tormentos. 

F) PERSIA 

En Persia las prisiones se caracterizaban por que el la 

dr6n reincidente era conducido con cadenas a la prisi6n, pero 

el número de cadenas variaba según la gravedad del delito co-

metido. Para los sentenciados a muerte existían prisiones es 

peciales donde se ejercía custodia hasta el momento de la eje 

cuci6n. 

G) EGIPTO 

En Egipto las ciudades fueron utilizadas para retener a 

los presos a los cuales se les utilizaba para realizar traba-

jos. 
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Las penas privativas de libertad entre los egipcios ---

eran de dos clases: 

1.- El trabajo público. 

2.- El trabajo en las minas. 
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EDAD MEDIA 

En la Edad Media, era desconocida la pena privativa de-

libertad. El encierro existió con el carácter preventivo, --

siendo el reo sometido a los castigos y sufrimientos corpora-

les más crueles (la amputación de brazos, piernas, ojos, len-

gua, manos, etc.). 

Sin embargo, no todo es negativo en este período de la-

historia, pues la intervención notable de la Iglesia ejerció-

con sus ideas de caridad, redención y expiación de los pecado 

res, creando el derecho punitivo tratando de corregir al de-

lincuente por medio de la pena. 

El sistema penitencial canónico tuvo gran influencia en 

el cambio del régimen de prisión, poco a poco todas las ciu-

dades siguieron el ejemplo de la Iglesia. La pena principal-

en el derecho canónico se denominaba "detrusio in monasterium 

ya que consistia en la reclusión en un monasterio de los clé-

rigos que hubiesen infringido una norma eclesiástica; igual--

mente se utilizó para castigar a los herejes al internamiento 

en comen conocido por murus largus"(2). 

El trabajo penal era utilizado por el estado, se practi 

ceban en Inglaterra, en el Bridewell de Londres; se llamaba -

Casa de Corrección, que albergaba vagos, mendigos y mujeres - 
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prostitutas, mediante una severa disciplina y la costumbre -

al trabajo se les hacía personas Gtiles a la sociedad. 

Un acontecimiento importante en esa época fue la crea—

ción de las prisiones en Amsterdam. La llamada Resphuis, ---

creada en 1596 destinada sólo a hombres, en la que se encon-

traban vagos y mendigos. También alojaban a personas cuyos -

parientes decidían encerrarlas con el deseo de que cambiaran-

su comportamiento, donde el deseo de trabajar se despierta --

con el látigo, el palo y el ayuno. En 1597 se creó en la mis 

ma ciudad la Spinhuis, prisión destinada a las mujeres, donde-

se dedicaban a hilar lana, tercipelo, entre otras cosas, En-

estos establecimentos el trabajo era duro y monótono y tenían 

una dura disciplina que se hacía respetar por medio de fuer--

tes castigos corporales. 

A mediados del siglo XVII surgió otra obra de gran im-

portancia, se fundó en Florencia el Hospicio de San Felipe --

Neri, obra del sacerdote Filippo Franci, alojando vagos e hi-

jos descarriados en régimen de separación celular. Para que-

los reclusos no se reconociesen o hicieran relación entre sí, 

existía la obligación de llevar capuchas que cubrían sus cabe 

zas, de lo contrario se les imponía un grave castigo. Un mon 

je benedictino, Juan Mabillón, que impresionado por la obra -

que conoció a su paso por Florencia, escribió un libro titula 

do "Reflexiones sobre las prisiones monásticas" (1609-1696) - 
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Donde se proponía la reclusión de los penitentes en celdas --

donde tenía un pequeño jardín con el fin de que los reclusos-

en las horas de descanso pudieran cultivarlo; la alimentación 

que se les daba era bastante mala y continuamente estaban en-

ayuno. No recibían visita del exterior, a no ser de las del-

superior. 

En Italia el Papa Clemente XI, creó el Hospicio de San-

Miguel en Roma (1704). Donde se albergaba a Ovenes delin---

cuentes para su correcci6n y a su vez servía como asilo de --

huerfanos y ancianos. Más tarde alojó a j6venes (menores de-

veinte años) que no obedeciafi a sus padres. El lema de esta-

instituci6n era: "No es bastante consteñir a los perversos 

por la pena, si no se los hace honestos por la disciplina" --

(3); y ello se reflejó en la finalidad correctiva mediante la 

sistematizaci6n del trabajo y el sometimiento a la educaci6n-

religiosa. 

Los pilares de este régimen fueron: a) trabajo; b) ais-

lamiento; c) silencio; d) enseñanza religiosa; e) el desempe-

ño de algen oficio que le permita vivir honestamente cuando -

se reintegrara a la sociedad. 

En el año de 1775 Juan Vilain XIV, fundé el estableci-

miento de Gante (Bélgica), el cual se fundaba en una rudimen-

taria clasificación de reclusos. En pabellones totalmente se 
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parados incluía criminales, mendigos y mujeres. El trabajo -

se efectuaba en comen el día y por la noche se procedía al --

aislamiento celular. Juan Vilain XIV recomienda que delin---

cuentes sea condenado a un año de encierro pór lo menos, pues 

en esa forma podría reformarse mediante la enseñanza de un --

oficio. En cambio se opone a la prisión perpetua. Además --

previ6 servicios tales como adecuada atención médica, trabajo 

productivo, celdas individuales y una disciplina voluntaria -

sin ninguna semejanza a la crueldad. 

A fines del siglo XVI, con la finalidad de aprovechar -

el trabajo de los penados, nace una nueva pena, la condena a-

servir en las galeras reales, inhumanas explotación del pena-, 

do que se utilizó en España por el año de 1502, la que esta--

bleci6 cambio de las condenas de muerte por el envío a las --

galeras, que eran prisiones flotantes, que fueron utilizadas-

en algunos países hasta fines del siglo XVIII. En España en-

el mismo siglo XVI, existían otras formas de trabajo destina-

do a las personas privadas de su libertad en la que se conde-

naba a los reos a trabajar en obras militares, en este mismo-

pais los penados llamados esclavos, trabajaban en las minas -

de azoge de Almadén, posteriormente se les destinó al manejo-

de bombas para reducir el agua de los diques. 

En Alemania algunas de las mujeres condenadas, se em—

pleaban en la cría de gusano de seda, los hombres trabajaban- 
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en la raspadura del palo de campeche, pero también en otros -

como la sastrería, zapatería, o algunas veces hilaban o te—

jían. 

Cuello carón realizó un análisis sobre los trabajos rea 

lizados por los internos en Europa en la ciudad de Luxemburgo 

se les empleaba en trabajos exteriores, en la limpieza, de las 

calles y plazas. 

En estos años el trabajo se impone al penado no sólo con 

la finalidad de aprovechar su producto si no también con el --

proposito de causarles un sufrimiento por el delito que come-

tió. 

Sin embargo, el sentido aflictivo y expiatorio predomina 

sobre la finalidad utilitaria, como ciertas formas de trabajo-

sin provecho que existieron en Inglaterra, como el molino de -

rueda que alguna vez fue Gtil para mover bonbas o moler, que -

con el tiempo dejó de ser una labor Gtil y sólo se empleaba en 

dar vueltas sin cesar, constituyendo una tortura para el pena-

do. 
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EPOCA CONTEMPORANEA 

A mitad del siglo XVIII, surgen dos publicaciones que -

provocaron una enorme revolución en el campo social y jurídi-

co: La primera "Dei delitti a delle pene", de Casare Bonessa-

na Marqués de Beccaria, publicada en el año de 1764, el cual-

con un sentimiento solidario y generoso más que jurídico, tra 

za los lineamientos de las reformas de las penas. Así como -

la obra "State of prisons in England and Walles", de John --

Haward, publicada en 1776, quiera sostenía en su tesis que lais 

personas que se encontraban en prisión, deberían tener un tra 

to humano. John Howard fue nombrado sherif del condado de --

Bedford en 1772.y tuvo oportunidad de visitar y verificar el-

estado lamentable en que se encontraban las cárceles de su ju 

risdicci6n. Con el deseo de comprobar si en los demás países 

se encontraban las prisiones en las mismas condiciones viaja-

por Irlanda, Escocia, Suiza, Holanda, Italia, Portugal, Rusia 

y comprobando que las prisiones de esos países tenían con In-

glaterra similitud en cuanto al espanto, la miseria y la deso 

laci6n, en todas ellas existe un total abandono para los re--

clusos, nadie pensaba en ellos y a nadie le interesaba el es 

tado en el que vivían, sin separación de sexos y hasta niños 

hacian vida comen con los adultos, de quienes escuchaban los-

peores relatos y aprendían las formas de cometer delitos, los 

locos y los idiotas servían de diversión a los demás y todos-

estaban amenazados de caer bajo cualquier enfermedad, tifoi-- 
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dea, viruela, peste carcelaria entre otras más. Horrorizado-

ante tal situación, escribió su famoso libro, donde sugería - 

innovaciones importantes: "como el aislamiento nocturno de --

los presos, la intrucción religiosa como medio de forma moral 

la insistencia en la organización del trabajo en las prisio-

nes y el derecho de los penados a un régimen sanitario, ali—

menticio, higiénico y adecuado" (4). 

La influencia de la obra de John Howard fue inmensa y-

sefialo los puntos de partida a una nueva concepción jurídica-

y humanitaria del recluso, sobre la base: de aislamiento, tra 

bajo e instrucción. 

John Howard contra el ocio indicaba: "el trabajo obli-

gatorio e incluso penoso, como medio de regeneración moral. - 

Los penados deben trabajar en coman en los talleres por un 

término no menor de diez horas y reparar con sus propias ma--

nos el edificio en que se halla. Los acusados (procesados),-

en cambio no estarán obligados y trabajarán siempre que lo so 

liciten. En peculio ha de ser considerablemente menor al que 

se percibe en la vida libre" (5). 

Otro precursor de los regímenes penitenciarios, fue Je 

remias Bentham, en 1802 publicó en Paris un tratado de la le-

gislación civil y penal, la cual fue acogida inmediatamente -

como la obra de John Howard y Césare Bonessana Marqués de -- 
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Beccaria. 

La cárcel proyectada por Jeremías Bentham, desde un so 

lo lugar, puede verse todo cuanto se hace en el edificio del-

penal, razón por la cual la llamó el Panóptico; solo contaba-

con una torre de inspeccción que se localizaba en el centro -

del edificio y estaba circundada por una galería, de la cual-

parten corredores que ocupan las celdas y talleres, de los --

que puede salir hacia los patios que rodean la circunferencia 

éstos patios estaban protegidos por un muro con fosos cuyo --

trazo ya no es en circunferencia sino en cuadro y en sus cua-

tro esquinas hay pabellones destinados a habitaciones para --

los funcionarios empleados. 

Aunque no se llegó a construl/ ninguna prisión de ---

acuerdo a estas ideas, su influencia ha sido notable, ya que-

las prisiones de tipo radial se encuentran en todo el mundo,-

inclusive la prisión preventiva de Lecumberri, tenía una cona 

trucción radial. 

Las ideas de los anteriores autores, sirvieron como ba 

se para la creación de algunos sistemas de organización peni-

tenciaria que analizaremos brevemente, así como el papel que-

desempeñaba el trabajo realizado por los internos en cada sis 

tema. 
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SISTEMA CELULAR 

Consiste en encerrar en prisión a todo aquel que delin 

quiera, sin clasificación alguna, viviendo en comen, y como -

consecuencia de lo anterior que los malos se hagan peores; --

los sanos enfermos; los iniciados, consumados, conocedores --

del crimen. Debido a esto se pidió la creación de aislamien-

to. 

Fue Guillermo Penn. quien pide para los reclusos un --

trato más humanitario y consiguió que se hiciera un ensayo de 

un régimen celular sobre la base de la clasificación de los -

penados; haciéndose primeramente en el patio de una vieja pri 

sión en Walnut Street. Pronto se volvió insuficiente y en --

1829, fue clausurado dicho establecimiento cambiándose a los-

reclusos a un nuevo edificio llamado Eastern Penitenciary, --

que fue primero de régimen celular donde habría de aplicar al 

aislamiento continuo. Las características salientes del sis-

tema celular o pensilvánico, además del mencionado aislamien-

to continuo y absoluto, eran: inexistencia del trabajo y si--

lencio total. 

No en todas las prisiones el régimen celular se aplicó 

pues pronto se observó, lo pernicioso del régimen, permitién-

dose el trabajo en la celda de casi todos los establecimien--

tos. Algunos autores sostienen que el aislamiento, más que - 
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con fines morales, se implantó para mantener el orden y la --

tranquilidad interna. Dentro de la cárcel no se dejaba escri 

bir y finalmente se permitió el trabajo, fue esta la única ex 

presi6n que rompi6 con la monotonía que prevalecía en el pe--

nal. 

El aislamiento celular actualmente subsiste en los re-

clusorios de todos los países, como castigo que se aplica 

cuando los reclusos cometen alguna falta dentro del penal. 

SISTEMA DE AURBURN 

Surgi6 después de ser sustituido el sistema celular. -

En 1816 cuando la cárcel de Newgate, en New York, se encontra 

ba saturada, se design6 un nuevo establecimiento, el cual iba 

a ser edificado en la ciudad de Aurburn. En dicha cárcel se-

implant6 el régimen pensilvánico. A fines de 1821 asumi6 la-

d irecci6n del establecimiento Elam Lynds. 

A Lynds no le satisfacía el régimen de Filadelfia, ni-

tanpoco el que hasta entonces se habla implantado en Aurburn, 

y creó un régimen mixto sobre las siguientes bases: 

a) Aislamiento celular; 

b) Trabajo en común, y 



19 

c) sujeción a la regla del silencio absoluto. 

Para Lynds el aislamiento celular nocturno tenla un do 

ble fin: que se materializara el descanso de la fatiga diaria 

y el evitar la contaminación de los presos entre sí. Este ré 

gimen había demostrado lo gravoso de la instalación en la cel 

da de una pequeña industria, no sólo por su conservación, si-

no también por la necesidad de la cantidad de maestros y arte 

sanos. Cada vez fue necesario ampliar los establecimientos -

para que los sentenciados pudiesen desarrollar sus tareas con 

comodidad, para lo cual era necesario hacer gastos. Sólo pu-

do realizarse mediante la organización del trabajo en común.-

De manera que organizó el trabajo penitenciario en talleres,-

con un sentido de ensañanza y a la vez, utilitario. 

La regla del silencio constituye para todos los auto-,-

res el punto más vulnerable del régimen. Los condenados tra-

bajan juntos en los talleres y servicios pero tienen orden --

estricta de no comunicarse ni por razonés de trabajo. 

SISTEMA PROGRESIVO 

SISTEMA DE MACONOCHIE. El sistema de Maconochie fue -

obra del capitán Alejandro Maconochie, el cual tuvo su desa--

rrollo en una isla de Australia, llamada Norkfolk, en esta -- 

isla, Inglaterra conducía a sus criminales más peligrosos, -- 
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que eran aquellos individuos que después de haber cumplido --

una pena de transportación en las colonias penales australia-

nas, cometían un nuevo delito. 

En la isla de Norkfolk, se imponían castigos muy crue-

les que no servían para disciplinar a ninguno de sus habitan-

tes, lo cual ocasionaba motines, fugas y hechos sangrientos.-

Maconochie para dirigir la colonia penal, puso en práctica un 

sistema en el'que se cambiaba la severidad por los buenos tra 

tos y los castigos por los premios. 

Maconochie también adoptó un método "según el cual la-

duración de la condena se determinaba por la gravedad del de-

lito, el espíritu del trabajo y la buena conducta observada -

por el penado, otorgándole vales o marcas para acreditar la -

cantidad de trabajo y la buena conducta. El número de vales-

para obtener la libertad debía guardar proporción con la gra-

vedad del delito. De esa manera dejaba la suerte de cada uno 

de los penados en sus propias manos" (6). 

El resultado fue excelente, produjo en la población re 

clusa el hábito del trabajo y la disciplina, favoreciendo su-

enmienda, y sobre todo, cesaron las turbulencias en la colo-

nia. 

Este sistema, comprendía, tres períodos a saber: 
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Primero.- Aislamiento celular diurno y nocturno duran 

te nueve meses. Teniendo como propósito el que el penado re-

flexione sobre su delito. También era sometido a un trata---

miento especial de trabajos duros y una alimentación pésima. 

Segundo.- El trabajo en común bajo la regla del silen 

cio, manteniéndose la segregación nocturna. Este periodo se-

divide en cuatro clases. Al ingresar el penado es ubicado en 

cuarta clase o clase de prueba, durante nueve meses al cual -

se le iba dando cierto número de vales o marcas, porteriormen 

te pasa a ingresar a la tercera clase y se le transfería a la 

casa pública de trabajo. Según el número de marcas obtenido-

allí, pasa a la segunda clase, donde gozará de una serie de -

ventajas, hasta que finalmente, según su conducta y trabajo -

llega a la primera clase, donde obtendrá el (boleto de vida), 

que daba lugar al tercer período. 

Tercero.- Libertad condicional. Se le otorga una li-

bertad con restricciones por un tiempo determinado, pasado el 

cual obtiene la libertad definitiva . 

SISTEMA IRLANDES O DE CROFTON. 

Este sistema fue inrtoducido en Irlanda por Sir Malter 

Crofton, tomando como base el sistema de Maconochie, pero in-

troduciendo algunas modificaciones. 
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Este sistema constaba de cuatro periodos: 

El primero.- era de reclusión celular diurna y se cum 

plia en prisiones locales. 

El secundo.- era el régimen auburiano, es decir, re--

clusi6n celular nocturna y comunidad de trabajo diurna con --

obligación de silencio. 

El tercer periodo.- se denominaba intermedio y se ca-

racteriza a este sistema y lo hace distinto del anterior; el-

penado hace su vida diurna fuera del penal, abandona el uni-

forme y no recibe castigos corporales, por las noches debe re 

gresar a dormir el penal. Se considera como una transición -

entre la condena y la libertad definitiva. 

El cuarto período.- es el de la condena condicional y 

es igual al sistema de Maconochie. 

EL SISTEMA MONTESINOS 

Don Manuel Montesinos y Molina, fue el precursor del -

tratamiento humanitario. Montesinos, estableci6 en Valencia-

un régimen dirigido a los hombres que habían delinquido con -

la finalidad de corregirlos. Coloc6 en la puerta del presi--

dio una frase que fija claramente su idea: "La prisión s6lo- 
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recibe al hombre. El delito queda en la puerta. Su misión - 

es corregir al hombre" (7). 

Su régimen consta de tres períodos a saber: 

El primero.- llamado de los hierros, sustituye la cel 

da, el preso deberla llevar cadenas. 

El segundo.- llamado del trabajo, el recluso era des-

tinado a un trabajo, dirigido y vigilado. 

El tercero.- era de la libertad intermedia, cuando ya 

el sujeto había pasado satisfactoriamente los dos anteriores, 

se les permitía ir a la ciudad, pero con la obligación de re-

gresar por la noche al penal. 

El concepto de trabajo es muy distinto al de los demás 

regímenes, ya no es trabajo forzado, ya que la elecci6n queda 

al libre arbitrio del condenado. "El trabajo constituye una-

virtud moralizadora, una terapia del espíritu" (8). 

Montesinos señalaba que "los talleres de industria de-

los establecimientos penales, más que como ramos de especula-

ci6n deben considerarse como medio de enseñanza, porque el be 

neficio moral del penado, mucho más que el lucro de sus ta---

reas, es el objeto que la ley se propone al privar a los delin 



24 

cuentes de libertad" (9). 

EL REGIMEN REFORMATORIO DE BROCKWAY. 

Fue en los Estados Unidos donde se utilizó por primera 

vez el régimen reformatorio (1876), y en el lugar donde se --

aplicó en el reformatorio de Elmira en Nueva York, en este re 

formatorio se internaba a los jóvenes delincuentes, los cua-

les no podían ser menores de 16 años ni mayores de 30 años. -

La duración de la pena era relativamente indefinida, es decir 

existía un mínimo y un máximo legal; el individuo que ingresa 

ba a una prisión no podía ser corregido en un plazo fijo, ya-

que la reeducación implica naturalmente una suma de factores-

que requieren de un tiempo indefinido. Por lo tanto la conde 

na debe durar hasta guano se haya operado la reforma en el -

individuo. El detenido al ingresar, tenía una amplia ~mema-

ci6n con el director, con el propósito de que explicara las -

causas de su detención, el ambiente social del que proviene,-

sus hábitos, inclinaciones y sus deseos hacia el futuro. Al-

resultado de dicha conversación se le agrega copia de la sen-

tencia, asi como también el examen médico clínico y psíquico-

al que se le somete. Existe la idea de clasificar al interno 

a fin de llevar a un buen término su corrección moral. Pasa-

a trabajar uno o dos meses en tareas domésticas, que el direc 

tor asigna en vista de la capacidad y aptitud del individuo,-

esto tiene por objeto la preparación para la vida en liber-- 
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tad. 

REGIMEN ALL APERTO. 

Con el régimen All Aperto se inagura una nueva concep-

ción penitenciaria que rompe con los sistemas clásicos de la-

prisión, ya que la simple mención All Aperto (al aire libre)-

ha dado origen a la creación de establecimientos penitencia-

rios de nuevo tipo, que significó una gran aportación para la 

individualización penitenciaria. 

El trabajo en el régimen All Aperto tiene dos modalida 

des en su ejecución: El trabajo agrícola y las llamadas obras 

y servicios peblicos. 

El trabajo agricola debe obtenerse como cultivo y ex—

plotación de campos. Además las industrias pecuarias, cría-

de ganado de todo tipo o industrialización de sus productos. 

Esta forma de trabajo presenta las mejores perspecti-

vas para lograr la readaptación social del penado, no sólo de 

origen rural, sino también urbano. Es por eso que el más ---

aceptado por los penitenciaristas, ya que además de relajar -

las tensiones del encierro, evita los males de la prisión mo-

derna haciendo posible la observación de los recluidos. Sus-

ventajas se pueden analizar desde tres puntos de vista: 
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a) Penitenciario.- El trabajo penal, tal como ha 

funcionado hasta ahora, no ha producido resultados satisfacto 

ríos en cuanto a la resocialización. El trabajo al aire li-

bre presenta la indiscutible ventaja de hacer posible la indi 

vidualización del tratamiento, ayuda a la disciplina y mejora 

la conducta de los reclusos procurando su enmienda. 

b) Sanitario.- Beneficia la salud de los penados, --

que al tiempo'de realizar el aprendizaje y trabajar en los di 

versos oficios compestres, han de respirar aire puro y no —1--

olor de encierro en las prisiones. 

c) Económico.- El trabajo continuoy obligado en las-

tierras fértiles, reditúa ganancias. 

La segunda modalidad que consiste en los trabajos de -

obras publicas. Se trata de una antiquísima pena. Después -

de la segunda guerra mundial, se tenía que dar ocupación a --

una impresionante cantidad de prisioneros políticos. Se les-

ocupo en la construcción de edificios, puentes, carreteras,-

obras sanitarias, etc., lo que originó el retorno a esta pena 

lidad muy diferente a la ya conocida. Debido a los positivos 

resultados logrado, se insistió en su utilización, ya que ade 

más de desalojar las superpobladas prisiones, tenía un claro-

resultado social. La enseñanza de oficios dtiles y producti-

vos tiene un aspecto muy importante, que es integrarlos a la- 
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economía nacional. 

Las finalidades que parece promover a la pena de obras 

y trabajos públicos en la actualidad; es por una parte la rea 

daptaci6n del delincuante, lo que significa instrucción y ---

reencuentro con un trabajo racional, los salarios lo más seme 

jantes posible a la pena libre, con derechos por accidentes -

de trabajo y manutenci6n de la familia, recreaci6n, instruc--

ci6n y asistencia que su condici6n humana merece, conforme a-

loa hábitos, costumbres y circunstancias del medio social en-

que habita. Es decir, que el trabajo penintenciario deja de-

tener un carácter de pena, se le considera como un medio tera 

péutico, de un buen aprendizaje y una mejor remuneraci6n para 

el mantenimiento de la familia desvalida, e incluso en su ca-

so, el pago de indemnización a la víctima producto del deli-

to. 

El segundo aspecto es la integración de dicho trabajo-

a la economía nacional. 
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CAPITULO II 

SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO 

1. DESARROLLO HISTORICO DEL DERECHO PENITENCIARIO EN MEXICO. 

Antiguamente en nuestro país no se conocían las cárce—

les, ni sistema penitenciario alguno, las penas eran muy crue-

les tales como la esclavitud, las torturas, el destierro, 

etc. 

La privación de la libertad como pena aparece ya en las 

Leyes de Indias, donde expresamente se observa autorizada la - 

prisi6n por deudas, hecho que resulta significativo porque la-

privaci6n de la libertad es considerada en si misma como pena-

y no como custodia preventiva solamente. Hasta entonces y en-

términos generales no hubo ni fueron necesarias las prisiones, 

a no ser como vías de custodia durante el juicio. 

Los establecimientos penitenciarios se desarrollan has-

ta el momento en que el Derecho Penal constituye un grupo jura 

dico organizado. 

En la recopilación de la Leyes de Indias entre otras --

disposiciones, en relación con la materia fueron considerados-

los siguientes aspectos: administración y gobierno de los te- 
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rritorios del Nuevo Mundo, construcción de cárceles en todas-

las cuidades, se procuró el buen trato a los presos; se prohi 

bió detener a los pobres por incumplimiento en el pago de sus 

obligaciones y el quitarles sus prendas, se intentó proteger-

al preso de los abusos en las prisiones, etc. Además de las-

prisiones existieron los presidios, fundados sobre todo en la 

región norte del país, los que hubieron de servir como forta-

lezas militares, por ejemplo; los presidios de Baja Califor-

nia y Texas. Asimismo se conocen las fortalezas, prisiones -

del tipo San Juan de Ulúa en Veracruz y de las de Perote, las 

cuales aún existían despfies de la Independencia, en particu-

lar, las del norte fueron conservadas como sitios de defensa-

contra los indios no sometidos. En 1660 se nombró una junta, 

la que dio por terminada su labor veinte años más tarde. Has 

ta entonces se publicó en Madrid, en 1680, la recopilación de 

leyes de los Reinos de las Indias, mandadas imprimir y publi-

car por el Rey Católico Carlos III. 

Dicha recopilación constituyó el cuerpo principal de -

Leyes de la Colonia, completado con los autos acordados, has-

ta el Rey Carlos III (1759); a partir de dicho monarca comenzó 

una legislación especial mas sistematizada, que dio origen a-

las Ordenanzas de Intendentes y a las de Minería. 

Sin embargo a pesar de que a las Leyes de Indias se --

les consideraba un verdadero momento jurídico, lo cierto es - 
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eran leyes bastante confusas, por ejemplo_en el libro VII en-

contramos un tratamiento más o menos sistematizado de policía 

prisiones y derecho penal. El libro VIII, con 17 leyes, tam-

bién es importante; se denomina "De los delitos, penas y su - 

aplicaci6n"(1). 

En 1814 se reglamentan las cárceles de la Ciudad de Mé 

xico, se establece el trabajo para los presos; en 1820 se re-

forma el mismo reglamento que posteriormente es adicionado en 

1826 y se establece el trabajo como obligatorio y la inexcusa 

ble limitación de no admitir en el penal a individuo que no - 

satisfaciera los requisitos que para ese efecto exigía la ---

Constitución. La reforma penitenciaria se dejó sentir en Mé-

xico despGes de 1814, particular interes merece el decreto de 

7 de octubre de 1848, en virtud del cual a moción del Presi-

dente José Joaquín Herrera, el Congreso General orden6 la ---

construcción de establecimientos de detención preventiva, de-

corrección para j6venes delincuentes y de asilo para libera--

dos y fue encomendada a una junta directiva la redacción de - 

un reglamento de prisiones, posteriormente Mariano Otero orde 

maría la construcción de la penitenciaría, cuyo inicio sería-

hasta 1885, para ser terminada en 1897 e inagurada en 1900. 

La Cárcel de Belém se encontraba ubicada en el viejo --

colegio de Belém el cual fue adaptado para dicha cárcel. Pri-

mero se le dio el nombre de Cárcel Nacional y con posteriori-- 
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dad se le demin6 Cárcel General, a ésta se trasladaron el 23-

de enero de 1863 los presos que se encontraban en la Cárcel -

de la Acordada. 

Al abrir ésta cárcel se pensó, que debía contar con un-

departamento para encausados, otro para arrestados, otro para 

condenados a prisión y uno más para separos o incomunicados. 

Dicho establecimientos tenia un departamento para los-

hombres y otro para las mujeres además de un patio que servi—

ría como baño de los presos. Además contaba con talleres y --

escuelas para los internos y los reos que podían pagar tenían 

un cuarto para darse unos bits tibios. 

Por lo que respecta a los dormitorios eran altos y poco 

ventilados. 

En cuanto al departamento de jóvenes, se encontraba me-

dianamente aseado. Los dormitorios de las presas se encontra-

ban en las mismas condiciones que los hombres, pero por lo me-

nos un poco más aseados. 

Las enfermerías eran tristes, mal atendidas y contaban-

con muy pocas camas. 

Por decreto de 29 de mayo de 1897 el Congreso autorizó- 
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al Ejecutivo de 29 de mayo de 1897 el Congreso autoriz6 al --

Ejecutivo a reorganizar los establecimientos penitenciarios -

del Distrito Federal. 

Y se determin6 por decreto de 13 de diciembre del mis-

mo año, que en el Distrito Federal, habría una cárcel General 

de la Ciudad de México, entre otros establecimientos penales, 

posteriormente el 14 de septiembre de 1900, se expide un Re--

glamento General de los Establecimientos Penales del Distrito 

Federal, el que reorganiza la Cárcel General. 

Esta se estableció en el Edificio de Belém y termin6 -

siendo dependiente del Gobierno del Distrito Federal. 

Su organizaci6n interna fue la siguiente: se dividi6 -

en dos departamentos generales: uno para hombres y otro para-

mujeres. 

El de los hombres a su vez se dividi6 en las siguien--

tes secciones: 

1.- De sentenciados. 

2.- De adultos encausados. 

3.- De detenidos. 

4.- De jóvenes. 
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5.- De separos. 

6.- De presos políticos en tanto no se destinara otro 

edificio para ellos. 

Respecto a la seccción de sentenciados estaban destina 

dos a prisión o arresto de acuerdo con el Código Penal el ---

arresto podia ser: arresto menor si no excedía de 30 días de-

privación de la libertad, arresto mayor hasta once meses, ---

además deberían permanecer en la Cárcel General los senten---

ciados a prisión ordinaria que no debían ingresar a la peni--

tenciaría y aquí se destinaban los reincidentes, los condena-

dos a prisión ordinaria y aquellos otros a los que se hubiese 

hecho efectiva la retención y a los que por su mala conducta-

en la Cárcel General fueran consignados a la penitenciaría. 

En cuanto a la sección de adultos, permanecían aque---

llos que se encontraban a disposición de los jueces hasta que 

su sentencia fuera irrevocable, o no hubiese interpuesto nin-

On recurso, los homosexuales quedaban sujetos al régimen de-

incomunicación parcial y fueron destinados a la sección de se 

paros. 

La sección de los jóvenes se regía por las siguientes-

disposiciones: podían ocuparse en el trabajo que eligieran, -

recibir alimentos del exterior, tener en su aposento los obje 

tos y muebles que quisieran, siempre y cuando no estuvieran -- 
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prohibidos. Además cotaban con escuela y los jóvenes más ins 

truidos tenían derecho a ser empleados como ayudantes del pro 

fe sor. 

Por lo que respecta a la secci6n de detenidos estaba -

destinada a quienes ingresaban y atan no eran decretados for--

malmente presos. 

Los separos estaban destinados a los presos que debían 

estar incomunicados ya sea parcial o totalmente. 

La secci6n de los políticos, era destinada tanto para-

los detenidos como para los encausados o sentenciados pero ex 

clusivamente por delitos políticos, aún cuando fuesen menores 

de dieciocho años, a no ser durante el tiempo en que debieran 

estar incomunicados, por haber cometido alguna conducta indis 

ciplinada dentro de la cárcel, pues entonces permanecerían en 

los separos. 

A pesar de que fue ese régimen el que estableci6 el re 

glamento General de los Establecimientos Penales del Distrito 

Federal dicha cárcel era una cárcel promiscua. En la secci6n 

de hombres permanecían procesados y sentenciados, siempre que 

la pena de prisi6n no fuera de las que deberían extinguirse -

en la Penitenciaría. 



36 

En el periodo presidencial de Don Porfirio Dfaz exis—

tió una junta de vigilancia de cárceles, también fueron adqui 

ridas las Islas Martas, se mejoraron los servicios de la poli 

cía preventiva con el fin de disminuir la criminalidad, se --, 

expidió un decreto referido a establecimientos penales en la-

repdblica y se terminó la cárcel de Xochimilco. 

En el años de 1920 en las Islas Martas se suspendieron 

los castigos Crueles y se proyectó un cambio en las activida-

des de los colonos implantándose el trabajo y se consideró co 

mo un factor importante para el mejoramiento moral. 

En el año de 1926 se realizó la explotación de las ri-

quezas naturales de la colonia y se intentó también enseñar - 

algGn oficio manual al colono y se empieza a pensar en la edu 

cación como un elemento regenerador, como un factor fundamen-

tal de la readaptación. 

El penitenciarismo mexicano ha pasado por varias eta--

pas y como ejemplo podemos señalar las cárceles que ha tenido 

como la Real Cárcel de Corte, deStinada a procesados y senten 

ciados, funcionado también como Cárcel de 'la Diputación desti 

nada a detenidos, posteriormente esta cárcel fue trasladada-

a lo que se conoció como Cárcel de Belém. 

En el año de 1933 desaparece la Cárcel de Belém y el - 
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edificio de Lecumberri funcionó como penitenciaría y cárcel - 

preventiva. 

Posteriormente se construyó la Penitenciaría del Dis-

trito Federal, Santa Martha Acatitla en el año de 1957, para-

su creación se tuvo un criterio humanista para que los reclu-

sos de Lecumberri pasaran a la nueva institución al ser sen-

tenciados teniendo mejores condiciones, pretendiendo así dar-

cumplimiento al artículo 18 Constitucional que determina: "só-

lo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión-

preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se desti—

nare para la extinción de las penas y estarán completamente-

separados". 

Durante el periodo presidencial del Lic. Luis Echeve--

rria Alvarez, se dio un verdadero cambio al penitenciarismo -

mexicano con la promulgación de la Ley de Normas Mínimas so--

bre Readaptación Social de Sentenciados, que se promulgó en -

el año de 1971, donde la resocialización del delincuente será 

mediante el trabajo, la capacitación para el mismo y la ree—

ducación, además el tratamiento se deja a cargo del Consejo -

Técnico Interdisciplinario. 

También durante este período presidencial se realizó -

una gran reforma carcelaria en el Distrito Federal, con la --

desaparición del penal de Lecumberri y la construcción de los 
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reclusorios preventivos: norte y oriente en agosto de 1976 y -

el reclusorio preventivo sur, en el año de 1980, que cuentan -

con las instalaciones necesarias para lograr la rehabilitación 

de los internos. 

2. SELECCION Y CAPACITACION DEL PERSONAL PENITENCIARIO. 

Uno de los principales obstáculos de la readaptación --

social lo constituye el personal penitenciario, a nivel direc-

tivo, administrativo, técnico y de custodia, el personal peni-

tenciario debe ser altamente calificado, capaz y con verdadera 

vocación; ya que este grupo de personas van a estar en contac-

to directo con la población penitenciaria, además este perso-

nal debe contar con conocimientos sobre la materia penitencia-

ria y estar concientes de la labor que van a desempeñar, ya --

que el si se empleara a personas totalmente neófitas en la ma-

teria, por ejemplo, a nivel personal de custodia, se formarían 

dos sub-culturas antagónicas, es decir, por un lado a los in--

ternos que viven desesperados por la perdida de su libertad y 

por el otro lado a los custodios ignorantes de los conocimien-

tos elementales sobre el trato que se les debe dar a los inter 

nos, lo que trae como consecuencia que los' custodios traten 

mal a la población penitenciaria. 

En cuanto a la selección del personal penitenciario po-

demos explicarlo en la siguiente forma: 
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a) Directivo: Está integrado por el Director, Subdi--

rector, Administrador General, Secretario General y Jefe de -

Custodia. 

b) Técnico: Se encuentra formado por los pedagotjos,-

trabajadoras sociales y jefes de talleres. 

c) Administrativo: Contabilidad General, Dactilosco-

pistas, Servicio de Secretaría General, mantenimiento, talle-

res, lavandería, peluquería, panadería, cocina, tortillería y 

tienda. 

d) El grupo de vigilancia. 

Para lograr la superación del personal penitenciario,-

es indispensable que éste se capacite adecuadamente y además-

que tenga vocación para que pueda cumplir con la reforma peni 

tenciaria que se basa en el conocimiento, ya que el personal-

penitenciario trata directamente con la población penitencia-

ria y de esta forma siendo capaz podrá ayudar a los internos, 

ya que al conocer sus aspectos tanto positivos, podrá ayudar-

les a corregir sus aspectos negativos o bien exaltar sus as--

pectos positivos. 

Para poder conocer la personalidad del personal peni-

tenciario será necesario someterlo a los siguientes estudios: 
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a) Estudio psiquiátrico. 

b) Estudio psicológico. 

c) Estudio socio-cultural. 

d) Estudio socio-familiar. 

A) ESTUDIO MEDICO PSIQUIATRICO 

Por medio de este estudio se persigue valorar el grado 

de conformidad o inconformidad que tiene de la vida, es decir 

si está conforme. o no lo está con el trabajo que desempeña, -

además su tipo de relaciones tanto amistosas como familiares 

también es de suma importancia saber que concepto tiene de lo 

que es el delito, en virtud de que si su concepto es demasia-

do estricto, su conducta será demasiado dura con los internos 

y eso en lugar de beneficiarlos les perjudica para su trata--

miento penitenciario. También es importante conocer la opi--

ni6n que tiene sobre la ley, esto es, si la considera justa o 

injusta ysi la respecta o no la respeta; también se debe co-

nocer que concepto tiene de la moral, el concepto que tiene -

de los que es la autoridad en virtud de que si tiene conflic-

to con lo que representa autoridad, será agresivo y majadero-

con sus superiores. También se debe conocer el grado de inte 

ligencia que posea, la idea que tiene acerca de la riqueza, - 

de la responsabilidad, etc. 
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B) ESTUDIO PSICOLOGICO 

Este estudio tiene como objeto valorar el coeficiente-

intelectual, grado de cultura, problemas emocionales, frustra 

ciones, etc., toda esta información se obtendrá a través de -

entrevistas, estudios, etc., que deberá aplicar el psicólogo. 

C) ESTUDIO SOCIO-CULTURAL. 

Tiene como objeto conocer los aspectos de familia, so-

ciales y escolaridad de los miembros del personal penitencia-

rio. 

D) ESTUDIO SOCIO-FAMILIAR 

Este estudio se lleva a cabo por la trabajadora social 

con el fin de conocer las condisiones de vida familiar, si --

tiene esposa, hijos; si sólo sostiene económicamente a su fa-

milia 6 tiene otra familia; sus hábitos personales, etc. 

También es necesario que al personal penitenciario se-

le capacite adecuadamente impartiéndoles nociones elementales 

de derecho penal, de criminología y relaciones humanas. 

LA CAPACITACION 

Es necesario que la capacitación del personal peniten-- 
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ciario se lleve a cabo dentro del centro penitenciario en el-

cual prestarán sus servicios; asimismo se debe poner mayor in 

teres en la capacitaci6n del personal de custodia, ya que és-

tos tendrán una estrecha relación con los internos. 

Dicha capacitación podría ser organizada por la Direc-

ci6n General de Servicios Coordinados de Prevención y Readap-

tación Social, para que tanto la academia de capacitaci6n pe-

nitenciaria, como el profesor fueran trasladados en forma tem 

poral a cada Estado de la Républica para organizar intensivos 

sobre el particular. 

Además es de suma importancia que al personal peniten-

ciario se le proporcione material teórico y práctico, es de--

cir, se les deberá enseñar aspectos generales sobre las si---

guientes materias: 

A) DERECHO PENAL. 

Tiene por objeto conocer los tipos de delito que exis-

ten, así como también cuales son los que se presentan con ma-

yor frecuencia. 

B) DERECHO PROCESAL PENAL. 

Con la finalidad de conocer cada una de las etapas por- 
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las cuales pasa el individuo que comete una conducta anti-sor 

cial, hasta el momento en que se le dicta una sentencia defi-

nitiva que le impone la pena de prisión. 

C) PENOLOGIA 

Es se suma importancia el conocimiento de esta rama --

del derecho, ya que por medio de ésta conocerá lo que es la-

pena, ya que esta a su vez trae como consecuencia la priva—

ción de la libertad. 

D) DERECHO PENITENCIARIO 

Se le hará una breve referencia histórica del Derecho-

Penitenciario Mexicano; además se hará un estudio cuidadoso -

de las disposiciones que se encuentran comprendidas en la Ley 

de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados;-

así como también de los diferentes regímenes cancelarios y --

los sistemas de reclusorios existentes. 

E) CRIMINOLOGIA. 

A través de ésta ciencia se podrá entender al delin-

cuente y al delito, se podrá clasificar a los internos, ade—

más se conocerán los factores biológicos, sociales y psicoló-

gicos que motivan la conducta criminosa. 



44 

F) PSICOLOGIA Y RELACIONES HUMANAS. 

Sin el conocimiento de estas materias no podrían guiar 

y aconsejar a los internos en sus problemas, ya que ni aiquie 

ra comprendería, el papel tan importante que desempeñan den--

tro del establecimiento penitenciario. 

G) FUNCION DE SEGURIDAD. 

Es conveniente que el personal conozca algo sobre de--

fensa personal para su seguridad y la del interno. 

H) PSICOLOGIA CRIMINAL Y NOCIONES DE PSIQUIATRIA FO--

RENSE. 

Tienen como finalidad detectar la alteración mental del 

interno, si es que la tuviera, para aplicarle la terapia ade-

cuada en el momento preciso. 

I) CIVISMO Y ETICA. 

La honestidad es una de las bases sobre la cual desean 

san las funciones del personal penitenciario, ya que sin esta 

honestidad, no podrá funcionar adecuadamente dicho personal y 

será imposible solucionar los problemas que se presenten en -

el establecimiento penitenciario. 
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J) PRIMEROS AUXILIOS. 

Es importante que el personal penitenciario conozca al 

go sobre primeros auxilios, con la finalidad de que cuando se 

presente algún problema, pueda auxiliar mientras llegue el 

médico. 

Todas y cada una de estas materias tienen como finan,  

dad la formaci6n de técnicos en materia penitenciaria. 

Podemos observar con gran satisfacci6n que existe ya -

la preocupación tanto en congresos, seminarios, conferencias, 

leyes, etc., por la preparación del personal penitenciario. -

Sin embargo, surge la interrogante si en nuestras prisiones 

se cuenta realmente con el personal id6neo ?. 
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3. CONCEPTO DE TRATAMIENTO 

El delito es un fenómeno social que altera la vida de-

la comunidad no solo en el momento de su ejecución sino ade—

más por sus consecuencias. 

Dede un punto de vista social, todo aquel que comete -

un delito puede presentar síntomas de desadaptaci6n social,-

sin embargo, éxisten algunos delincuentes que no requieren de 

un tratamiento penitenciario ya que el solo hecho de privar--

los de su libertad corrigen su conducta anti-social. 

El tratamiento se basa fundamentalmente en el estudio-

científico de la personalidad del sujeto, los avances del tra 

tamiento dependen de la conducta activa del interno. 

TRATAMIENTO: "El tratamiento es un proceso pedagógico 

y curativo susceptible de modificar en un sentido socialmente 

adecuado, el comportamiento del sujeto para hacer posible el-

pronóstico favorable de su readaptación social como un indivi 

duo capaz de adaptarse al mínimo Ztico social que constituye-

el fundamento de la ley penal" (2). 

Cada uno de los internos tiene su propia historia, una 

evolución distinta a los demás individuos y su conducta tam-

bién diferente en cada uno. Desde este punto de vista se pue 
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de concluir que es necesario conocer al individuo en todos as 

pectos, para así poder aplicar el tratamiento adecuado. 

Las bases sobre las cuales se debe llevar a cabo la --

clasificación son: 

1.- Condiciones del medio. 

2.- Posibilidades presupueátales. 

En la ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social-

de Sentenciados en su articulo 6o. nos habla sobre la indivi-

dialización del tratamiento y a la letra dice: :El tratamien 

to será individualizado, con aportación a las diversas cien--

cias y disciplinas permanentes para la reincorporación social-

del sujeto, consideradas sus circunstancias personales. 

Para la mejor individualización del tratamiento y to--

mando en cuenta las condiciones de cada medio y las posibili-

dades presupuestales, se clasificará a los reos en institucio 

nes especializadas, entre las que podrán figurar estableci---

mientos de seguridad máxima, media o mínima, colonias y campa 

mentos penales, hospitales psiquiátricos y para infecciones e 

instituciones abiertas. 

El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva se 

rá distinto del que se destina para la extinción de las penas 
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y estarán completamente separados. Las mujeres quedarán re--

cluidas en lugares separados de los destinados a los hombres. 

Los menores infractores serán internados, en su caso, en ins-

tituciones diversas de las asignadas a los adultos. 

En la construcción de nuevos establecimientos de custo 

dia y ejecucién de sanciones y en el remozamiento o la adapta 

ci6n de los existentes,•la Direcci6n General de Servicios ---

Coordinados dé Prevención y Readaptación Social tendrá las --

funsiones de orientación técnica y las facultades de aproba--

ci6n de proyectos a que se refieren los convenios" (3). 

Los tipos de tratamiento penitenciario a los que pode-

mos referirnos son tres: 

1.- Individual. 

2.- De grupo. 

3.- Institucional. 

1.- Tratamiento Individual: se trata de conocer el -

individuo, su historia, su edad, 'sus características persona-

les, el trabajo o profesión que desempeña; sus relaciones fa-

miliares, el delito que cometió y en general un diagnóstico -

muy amplio. 

El tratamiento penitenciario debe tener como base el = 
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delito cometido y las características de personalidad del in-

dividuo. 

2.- Tratamiento en Grupo: mediante la psicoterapia -

en Grupo se pretende preparar al interno para enfrentarse al-

exterior y pueda adaptarse a su familia y a la comunidad. 

El tratamiento en grupo se divide en: 

a) Tratamiento en grupo familiar: mediante este tipo-

de tratamiento se pretende conocer las relaciones entre el --

grupo familiar y el interno, el prop6sito de este tratamiento 

es el orientar al grupo familiar en sus relaciones. 

b) Tratamiento pedagógico: de acuerdo con el artículo 

11 de la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptaci6n Social de 

Sentenciados, la educaci6n que se imparta a los internos no 

deberá ser solamente a nivel académico, sino además cívica, 

social, higiénica, artística, física y ética. 

La finalidad de esta educaci6n es la socialización del 

interno y orientarlo a la educaci6n del mundo exterior del --

cual fue desplazado. 

c) Tratamiento en grupo laboral: el trabajo peniten-

ciario es muy importante y tiene como objetivo la capacita--- 
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ci6n del interno en las actividades laborales y mejorar sus -

condiciones de vida; sin olvidar la finalidad primordial que-

es la readaptación social del sentenciado. 

d) Actividades culturales: estas actividades forman-

parte de una terapia, por eso es necesario que siempre estén-

a cargo de personal especializado. 

e) Actividades deportivas: dentro de estas encontra-

mos el atletismo, ajedrez, basquetbol, beisbol, boxeo y fut---

bol. Además es de suma importancia hacer mención a las Olim-

piadas Penitenciarias, celebradas en el Reclusorio Preventivo 

Sur en 1983 con la participación de varios internos en este -

evento. 

Las actividades antes mencionadas forman el elemento -

más importante para la comunicación entre los internos dentro 

de la institución penitenciaria. 

3.- Tratamiento institucional: se pretende fundamen-.-

talmente la readaptación social del interno mediante la cola-

boración interdisciplinaria, basada en los resultados del 

diagnóstico y del tratamiento individualizado y de grupo. 

Característica del Tratamiento: 

De acuerdo con el articulo 6o. de la Ley de Normas Mi- 
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nimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, el trata---

miento debe ser individualizado y consistirá en: 

a) Conservar las relaciones del interno con personas-

convenientes del exterior. 

b) Fortalecer las relaciones del interno con personas 

convenientes del exterior, e instrumentos que deben emplearse 

para el tratamiento, ciencias y disciplinas que faciliten o - 

permitan la reincorporación social del sujeto, teniendo en --

consideración siempre las circunstancias personales del suje- 

to. 

El objeto fundamental del tratamiento es que los inter 

nos al lograr su libertad puedan hacerlo de la mejor manera-

posible, para eso es necesario preparar al interno, mediante-

diversos sistemas como el mantener la relación del interno y-

el mundo exterior y más importante aGn con su familia y unido 

a esto la visita intima o conyugal, ya que seria injusto que-

por el hecho de privar al individuo de su libertad se le pri-

ve también sexualmente y sobre todo a su cónyuge, razón por -

la cual en la actualidad se dan las facilidades necesarias --

tanto a los internos como a las internas para que puedan lle 

var a cabo la visita intima, claro esta que se llevara a cabo 

en forma discrecional, sujetándose al tratamiento individual-

de cada interno y a la buena marcha del centro penitenciario. 



52 

Por lo que respecta a las mujeres dicha visita se rea-

lizará en atención a las sugerencias de la planeación fami—

liar. 

Periodos que conprenden el Tratamiento: 

1.- Periodo de estudio, diagnóstico y pronóstico. 

2.- Periodo de Tratamiento en internación. 

a) El periodo de clasificación. 

b) El periodo preliberacional. 

3.- Período de Tratamiento en Libertad. 

1.- Periodo de Estudio, Diagnóstico y Pronósticos: 

Este periodo se inicia desde el momento en que el indi 

viduo ingresa a la prisi6n y se realizará de acuerdo a las ca 

racterísticas del estado de reclusi6n. El estudio que se rea 

lice debe ser actualizado periodicamente y se debe enviar una 

copia a la autoridad jurisdiccional, que conozca de su proce- 

so. 

Al ingresar a reclusi6n estará en otra etapa de estu-

dio y será durante el tiempo necesario para obtener a juicio-

del Consejo Técnico un diagnóstico sobre la conducta y perso-

nalidad del interno, sobre su salud, sus vocaciones al traba- 
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bajo y poder así realizar un pronóstico de las posibilidades-

de readaptación del individuo y también poder indicar su tra-

bajo idóneo. 

2.- Fase de Tratamiento de Internación: 

a) Tratamiento en Clasificación. 

La clasificación de los internos tiene como finalidad-

el tratamiento individualizado con la formación de grupos ho-

mogéneos y realizado éste de acuerdo a la clasificación según 

las características de personalidad, el delito cometido, etc. 

En el Reclusorio Preventivo Norte, se maneja la clasi-

ficación de la siguiente manera: 

Por dormitorio: 

1.- Enfermos mentales 

Homosexuales; 

2.- Reincidentes; 

3.- Homicidio 

Violación; 

4.- Fraude 

Falsificación 

Abuso de Confianza; 
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5.- Contra la salud (delito federal); 

6.- Diversos entre ellos, asalta bancos 

7.- Diversos y roba coches; 

8.- Robo 

Patrimoniales 

de escolaridad baja; 

9.- Para políticos y políticos por delitos deversos; 

10.- Castigo; 

10 bisi- Segregación.- Tratamiento especial por su -

peligrosidad, o bien, por que soliciten segu 

ridad física. 

Dentro de cada dormitorio se agrupan por áreas y den-?-

tro de cada área por edad, grado de cultura. 

Cuando se observa en la conducta del interno un modo -

indiferente al tratamiento se le reclasifica y se le reubica-

con un grupo homogéneo. 

b) Tratamiento Preliberacional.- Por ser ésta la úl-

tima etapa del tratamiento de privación de la libertad se le-

otorga mayor libertad al interno en el interior de la institu 

ción y fuera de ella, con el propósito de que el interno ten-

ga un mayor contacto con la sociedad, a la cual pronto se in-

corporará. 
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1,- Información especial. 

2.- Orientación especial. 

3.- Discución con el interno: 

a) Aspectos personales de su vida. 

b) Aspectos prácticos de su vida en libertad. 

4.- Discución con la familia del interno sobre esos - 

dcs aspectos. 

5.- Concesión de mayor libertad dentro del estable---

cimiento. 

6.- Traslado a la institución abierta. 

7.- Permiso de salida. 

a) De fin de semana. 

b) Diario con reclusión nocturna. 

c) En días hábiles con reclusión de fin de semana. 

3.- Período de Tratamiento en libertad: 

Si el periodo de tratamiento preliberacional fuera la-

Gltima etapa de dicho tratamiento, éste seria insuficiente, -

ya que el periodo más dificil para el interno es cuando se -- 
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reincorpora a la sociedad y se enfrenta con el rechazo de és-

ta debido a sus antecedentes penales obligando al individuo a 

caer en el fenómeno de la impotencia. Es por eso que resul-

ta muy importante la tarea que realiza el patronato para reos 

liberados otorgándoles ayuda tanto económica como moral. 
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4, REGIMEN PRELIBERACIONAL 

1.- Antecedentes Históricos. 

A mediados del siglo XIX encontramos los primeros as--

pectos del régimen preliberacional, que tuvieron como princi-

pal fundamento depositar la confianza en el detenido después-

de habérsele aplicado el tratamiento en prisión. Debido a su 

gran vocación penitenciaria, Manuel Montesinos, desarrolló --

con éxito las salidas y regresos de los detenidos en la cár-

cel de Valencia. Para poder concederles la libertad previa,-

el citado autor practicaba una serie de estudios para saber -

si estaban en condiciones de recibir tal beneficio. Esta ---

idea se considera como un bosquejo de un sólido régimen pre--

liberacional que más tarde seria aceptado como una forma de -

liberar a los sentenciados, poniéndose ante la realidad so---

cial que les esperaba. 

Otro antecedente lo encontramos en la isla de Norfolk, 

Australia, donde el capitán Inglés Alexander Manonchie, adop-

ta un método mediante el cual la duración de la pena era im-

puesta en base a la gravedad del delito, al trabajo y conduc-

ta manifestada por el penado. Este recibía a cambio "vales"-

que acreditaban su trabajo y su buen comportamiento, por me--

dio de estos vales podía el sentenciado lograr su libertad an 

ticipada. 
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En Irlanda, debido al interés de Sir Walter Crofton,--

durante los últimos meses de condena, el penado puede salir a 

trabajar durante el día y regresar por la noche a la prisión. 

Es conveniente señalar que tanto en este régimen relacionales 

se conceden a los solicitantes siempre y cuando observen una-

muy buena disciplina y aporten suficientes señales de enmien-

da. 

Ahora bien, estos regímenes albergan un carácter pro--

gresivo y técnico, esto es, obedecían a un plan de trabajo, a 

un conjunto de actividades cuyo objeto era mejorar física y 

moralmente al penado. 

La etapa preliberacional, constará de períodos de estu-

dio y de tratamiento en clasificación, derivado este último -

en fases de tratamiento en clasificación y de tratamiento pre 

liberacional. El tratamiento se basará en los resultados de-

los estudios de personalidad que se practiquen al interno, --

las que deberán ser actualizados periódicamente tal y como lo-

establece el artículo 7o. de la Ley .que establece las Normas-

sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

En cuanto al carácter progresivo del régimen penitencia 

rio, debe entenderse que la progresividad significa avanzar --

caminar, ir hacia adelante en la búsqueda de un objetivo pre-

viamente determinado. Y en este caso el propósito es readap-- 
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tar al interno, se deben organizar tareas relacionadas entre-

sí, desde el momento en que el sujeto es recibido en el esta-

blecimiento hasta el tratamiento post-penitenciario. 

Esta progresividad requiere la presencia de activida-

des variadas, ejecutadas unas desples de otras, pero sin cuya 

uniformidad no seria posible conocer la personalidad del in--

terno. 

Para lograr tal objetivo es necesario la aplicación de 

un estudio, diagnóstico y tratamiento, este último puede ser-

en clasificación o en preliberación. 

Por su parte, el carácter técnico, determina la parti-

cipación del Consejo Técnico Interdisciplinario como un orga-

nismo que decide y supervisa todas las labores de la Institu 

ción Penitenciaria, ejecutando las medidas preliberacionales, 

tal y como lo establece el artículo 9o. de la Ley de Normas -

Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

Conociendo la progresividad técnica de nuestro régimen 

es necesario recordar que para llegar a la etapa preliberacio 

nal habrá sido necesaria la aprobación, el cumplimiento, el -

tránsito por las etapas anteriores. De no ser así, sólo ten-

dríamos preliberaciones erróneas, deficientes, que en nada be 

neficiaría al interno. 
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La prudente clasificación de los internos, más allá --

de la esencial separación en base al sexo y estado jurídico,-

permitirá abrir mejores caminos para la aplicación del trata-

miento. La clasificación se deberá realizar mediante un cri-

terio objetivo y podrá contemplar la edad del interno y su --

reincidencia o plurirreincidencia, sus cualidades y virtudes, 

su enfermedad física o mental, su peligrosidad, en fin todos-

aquellos factores esenciales para lograr una clasificación --

que determine'un tratamiento adecuado a las necesidades del -

interno. 

El Consejo Técnico deberá clasificar al interno con re 

lación al trabajo y la educación, ya que éstos dos criterios-

constituyen una herramienta primordial en el tratamiento. 

2.- Aplicación del Régimen Preliberacional. 

Una vez que trancurrierón las etapas del régimen pro--

gresivo técnico, cuando el interno esté respondiendo positiva 

mente, el Consejo Técnico tiene a su cargo la última y más de 

licada etapa: la preliberacional. 

En ella está en juego, la vocación y capacidad del per 

sonal penitenciario que deberá concluir con un caso que cono-

ció durente algún tiempo, dando marcha atrás solamente cuando 

las circunstancias no hayan resultado finalmente benéficas al 
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interno. Y por otra parte éhcontramos la situación más difí-

cil de un interno, que en su reencuentro con la sociedad y su 

vida futura. 

El articulo 80. de la Ley de Normas Mínimas sobre Rea-

daptación Social de Sentenciados establece que: 

"El tratamiento preliberacional podrá comprender: 

1.- Información y orientación especial y discuciones-

con el interno y sus familiares de los aspectos -

personales de su vida en libertad; 

2.- Métodos colectivos; 

3.- Concesión de mayor libertad dentro del estableci-

miento. 

4.- Traslado a la institución abierta, y 

5.- Permiso de salida de fin de semana o diaria con -

reclusión nocturna, o bien de salida en días hábi 

les con reclusión de fin de semana". 

Esta serie de beneficios que el interno puede obtener, 

no establece, sin embargo, en qué momento de la pena debe sur 

tir sus efectos. Como por ejemplo, en San Luis Potosí, se es 

tablece que faltando un año como máximo para que el interno - 
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obtenga su libertad, podrá gozar de la etapa preliberacio 

nal. 

Es cierto que el Consejo Técnico no puede determinar -

una fecha fija y conocida por todos, a partir de la cual el -

interno podrá disfrutar de la fase preliberacional. Por tan-

to, ésta fase debe concederse al interno cuando refina las con 

diciones necesarias para obtenerla y el Consejo Técnico esté-

convencido de'que el interno se encuentra totalmente readapta 

do. 

Es conveniente hacerle ver al interno que la etapa pre 

liberacional constituye una oportunidad ofrecida al individuo 

que parece apto para ingresar al consorcio social, es decir,-

que aprovechó el tratamiento en prisión y podrá constinuar --

con él en libertad. 

Es indudable que un hogar honesto, unido y comprensivo 

favorece a la readaptación del interno. Este cuadro familiar 

debe ofrecérle al interno próximo a su libertad, debiendo pro 

mover el Consejo Técnico jornada de orientación e integraci6n 

familiar donde el interno aproveche oportunidades y despeje du 

das acerca de su reencuentro con la libertad. La visita fami 

liar y a nivel de amigos. 

Es importante también que el Consejo Técnico Interdis- 
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ciplinario realice el estudio de los siguientes factores: 

a) Condición personal del interno. 

Para que un interno pueda realizarse en la fase preli-

heracional es necesario que su salud mental se encuentre en -

perfectas condiciones. 

b) Sus perspectivas de trabajo. 

Si durante el tratamiento en el centro penitenciario -

el individuo ya tiene un sitio seguro de trabajo, en el exte-

rior se evitarían los problemas del desempleo ya que sólo bas 

taró con hacer los arreglos necesarios para su incorporación-

al centro laboral. Sin embargo, sería conveniente en el caso 

de que el interno al salir en libertad no contara con un tra-

bajo, prepararlo para que sepa como debe dirigirse a una bol 

sa de trabajo como debe presentar una solicitud y algo muy im 

portante que es como debe tratar a los demás trabajadores li-

bres y como deberá dirigirse ante los patronos de la empresa. 

En este aspecto, la oficina de trabajo social del centro peni 

tenciario desempeña un papel de suma importancia y responsabi 

lidad, ya que va a ser el enlace entre el interno con su futu 

ro trabajo. 

Sin embargo a pesar de la ayuda que se le proporciona- 
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al interno dentro y fuera del penal, nos encontramos con el -

rechazo de la sociedad hacia ese individuo, por el echo de --

contar con antecedentes penales, no importandoles si éste se-

encuentra readaptado o no. Es necesario concientizar a la so 

ciedad de la gran importancia que tiene el hecho de darles 

una oportunidad a este tipo de personas para de ésta forma --

evitar una posible reincidencia al verse rechazado por la so-

ciedad. 
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5. EL CONSEJO TECNICO INTERDISCIPLINARIO. 

La época actual a diferencia de las épocas pasadas re 

quieren de una mayor capacidad de adaptación. Sin embargo, -

cuando esto no ocurre asi y el hombre entra en conflicto con-

otros hombres, sucede que existe una desadaptación consigo --

mismo. Estos hombres son aislados del grupo y se les conside 

ra como peligrosos para la humanidad. Antiguamente estaban -

destinados a vegetar en el interior de las cárceles y comuni-

case entre si sus penas y sufrimientos, creando una fuente de 

odio y agresión contra las personas que se encontraban en li-

bertad, ya que éstas veían como seres malignos genéticamente-

determinados a delinquir y adn con características físicas y-

de conducta anormales, en la actualidad, los avances en las -

ciencias de la conducta, del derecho y de las ciencias socia-

les, han destruido la idea del delincuente que se tenia en -

tiempos pasados y han dado un nuevo enfoque al trato que se -

les debe dar a los que cometen una conducta anti-social. 

Uno de los avances más importantes en esta materia lo-

constituye la creación de un cuerpo colegiado llamado Consejo 

Técnico Interdisciplinario, que está formado por técnicos, --

científicos y personal capacitado en materia penitenciaria. -

Este órgano ha sido creado por la sociedad para opinar con un 

criterio amplio y flexible y sobre todo capaz, acerca de la -

rehabilitación, el grado de peligrosidad y la posibilidad de- 
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reincidir que los internos manifiestan en su personalidad al-

cumplimiento de los términos que la Ley de Normas Mínimas con 

cede al sentenciado. 

La doctrina ha realizado aportaciones vigorosas respec 

to a la importancia que tiene la creación de Consejos Técnicos 

Interdisciplinarios, se destaca la celebración de reuniones - 

de estudiosos y doctos en materia penal, penitenciaria y mate 

rias afines en este campo. Especialmente los Congresos Necio 

nales Penitenciarios, marcan el punto de partida y favorecen-

el desarrollo de las corrientes en materia penitenciaria. 

A la par de la toma de conciencia de nuestra realidad-

penitenciaria, las fecundas aportaciones de sus especialistas 

y el firme interés del gobierno mexicano, se plasman en el dm 

bito legal, por la expedición de leyes, ejecución de sanciones 

privativas y restrictivas de la libertad. 

Tenemos por ejemplo la Ley Ejecutiva del Estado de Ve-

racruz, que es precursora de las leyes de su tipo, a la que -

siguió la del Estado de México dd 1966, posteriormente la de-

Puebla de 1968, la de Sinaloa de 1971, Sonora de 1972, etc. 

La Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de-

Sentenciados, que entró en vigor el 19 de mayo de 1971, pro--

yecta los sistemas científicos de organización penitenciaria, 
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que la práctica de varios países y la experiencia nacional in 

dican como aconsejables. 

En este marco y por la importancia que tiene el perso-

nal penitenciario para el éxito de los sistemas de readapta—

ción y específicamente para su incorporación en los momentos-

que reclaman atención esmerada y buena técnica, se prevee en-

el articulo 9o. de la Ley de Normas Mínimas, la creación en -

cada reclusorio de un Consejo Técnico como órgano de consulta 

para los casos de aplicación individual del sistema progresi-

vo, ejecución de las medidas preliberacionales, concesión de-

la remisión parcial de la pena, de la libertad preparatoria y 

para opinar respecto a la buena marcha del reclusorio. 

El Consejo Técnico Interdisciplinario deberá estar in-

tegrado de acuerdo a lo que establece el articulo 9o. de la -

Ley de Normas Mínimas de la siguiente forma: 

1.- "Un presidente, que será el Director del estable-

cimiento o por el funcionario que lo supla duran-

te su ausencia. 

2.- El Jefe superior del personal directivo. 

3.- El jefe superior del personal técnico. 

4.- El jefe superior del personal administrativo. 
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5.- El jefe del personal de custodia. 

6.- Por un médico. 

7.- Un maestro normalista" (4). 

Cuando el reclusorio no cuente con médicos o maestro - 

se integrará de la siguiente manera: 

1.- Director del establecimiento. 

2) Director del centro de salud del lugar. 

3) Director de la escuela Federal o Estatal del lu --

gar" (5). 

Y á falta de los. Directores del centro de salud y de -

la escuela, el Consejo Técnico se integrará con las personas-

que designe el gobernador del Estado. 

FUNCIONES DEL CONSEJO TECNICO INTERDISCIPLINARIO 

1.- "Aplicación individual del sistema progresivo. 

2.- Aplicación de las medidas preliberacionales. 

3.- Concesión de la remisión parcial de la pena. 

4.- Concesión de la libertad preparatoria. 
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5.- Aplicación de la retención. 

6.- Dictar las medidas necesarias para la buena mar--

cha del reclusorio"(6). 

Actualmente se trata de cambiar la imagen triste y ne-

gativa de las cárceles y el trato denigrante de la población-

penitenciaria, por verdaderos centros educativos de readapta-

ción social. 

El Consejo Técnico deberá estar formado por un departa 

mento de psicología, por un departamento de pasiquiatrfa, de-

pedogogía por un departamento médico o por un departamento --

de vigilancia y además por un departamento jurídico y un de--

partamento de trabajo social. 

1.- Departamento de Psicología: Dicho departamento --

tendrá como objeto: 

a) La apreciación de los rasgos psíquicos fundamenta 

les de la personalidad valorándolos cualitativa y cuantitati-

vamente. 

b) Las investigaciones, apreciaciones y valoraciones, 

deberán ser encaminadas hacia aquellos rasgos paíquicos de la 

criminología como factores determinantes del delito. 
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c) La realización de un amplio examen psic6logico ---

con el fin de indagar las aptitudes laborales o vocacionales-

del interno y así poder otorgarles una clasificación laboral. 

d) Formar conclusiones diagnósticos y pronósticos me-

diante la aplicación de todas las pruebas psicológicas necesa 

rias. 

2.- Departamento de Psiquiatría: Este departamento -

tendrá como principal objetivo establecer las diferencias en-

tre las personalidades patológicas y las no patológicas. 

3.- Departamento de Pedagogía: La función de este de 

partamento será el estudio de los aspectos pedagógicos de los 

internos centrando su investigación principalmente en los as--

pectos siguientes: 

a) Realizar una clasificación de los delincuentes in-

ternos, para su instrucción se adecie lo más posible a las ca 

racterísticas de los distintos grupos. 

b) Promover la algabetización mediante las técnicas -

indicadas para su realización . 

c) Investigar la historia escolar, edad en que ingre-

só a la escuela, cambios de escuela si es que los hubo, trato 
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con los maestros, compafieios, etc. 

d) Valorar la afición hacia las distintas actividades 

con el objeto de que la educación no sólo tenga carácter aca-

démico, sino además será importante para la superación del in 

terno la educación cívica, higiénica, física, social, artisti 

ca y ética. 

4.- Departamento Médico: El citado departamento rea-

liza un estudio de los factores biológicos, genéticos y cons-

titutivos que hayan influido en la comisión delictiva. 

5.- Departamento de Vigilancia: La finalidad de este-

departamento es la de mantener la disciplina y la observancia 

de las normas que rijen dentro de la institución. 

Con la nueva tendencia del derecho penitenciario de 

que el interno conozca tanto sus derechos como sus obligacio-

nes, la vigilancia adquiere una dimensión nueva, en la que --

existe un contacto directo y continuo con el interno, lo que-

lo hace un sujeto de observación, los resultados de esta ob—

servación se le entregarán al Consejo y consistirán en lo ---

siguiente: 

a) Su adaptación al ambiente es favorable o desfavora 

ble. 
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b) Su desarrollo en las actividades laborales y depor 

tivas. 

c) Su conducta y acatamiento a los reglamentos y su -

aceptación o rechazo de la autoridad. 

d) Información sobre su aspecto personal. 

e) El empleo de su tiempo libre. 

f) Su asistencia a la escuela. 

6.- Departamento Jurídico: Este regulará todos los as 

pectos jurídicos de la Institución, Principalmente la aplica-

ción correcta de la pena. 

Además informar al Consejo Técnico sobre: 

a) La descripción completa de la comisión de los he--

chos delictivos, circunstancias que los rodean, -- 

etc. 

b) Antecedentes penales si los hubiere, con la des—

cripción de los delitos cometidos. 

c) Lugares en los cuales el interno haya cumplio 
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otras sentencias y su tiempo de duración. 

Los señalamientos anteriores responden por su carácter 

al sistema ideal de organización de los Consejos Técnicos. 

Para que tales principios se lleven a cabo es necesario que -

el personal directivo, administrativo, técnico y de custodia-

que integran el Consejo Técnico reúna las condiciones de voca 

ción, aptitud y preparación académica para el buen funciona--

miento y marcha de la Institución. 
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CAPITULO III 

FUNDAMENTACION JURIDICA DEL TRABAJO PENITENCIARIO 

1. BREVE REFERENCIA HISTORICA DEL DERECHO MEXICANO DEL TRABA 

JO. 

Las Constituciones Americanas y Europeas de los siglos 

XVIII y XIX se consideraron como estatutos jurídico-políticos 

que fueron producto de una creaci6n individualista y liberal-

de la vida social. Su creaci6n fue inspirada por medio de -- 

los derechos individuales del hombre y su propósito quedó --- 

plasmado en la declaración francesa de 1948 a saber: 

"El fin de las asociaciones políticas en la conserva--

ci6n de los derechos naturales insprescriptibles del hombre.-

Estos derechos son: la libertad, la propiedad, la seguridad,-

y la resistencia a la opresión" (1). 

Las declaraciones de derechos del pasado unieron dos -

tendencias distintas: por una parte, las ideas individualis-

tas, es decir, la concepción filos6fica de la persona humana-

como un ente distinto a la libertad y por otra parte, las doc 

trinas econ6micas de la escuela liberal clásica que reclama -

la libertad de las fuerzas econ6micas y la aptitud abstencio-

nista del Estado. El resultado de éstas dos ideas fue la su- 
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bordinaci6n de las relaciones de trabajo a las fuerzas econ6-

micas. 

El derecho Constitucional Mexicano del siglo XIX se --

inspiré en el pensamiento individualista y liberal y tuvo su-

manifestaci6n en la Constitución de 1857. Los constituyentes 

mexicanos recogiendo la experiencia de los pueblos europeos y 

americanos redactaron una declaración de derechos del hombre-

que se unión a los antecedentes históricos nacionales. 

Entre los antecedentes más importates tenemos, las le-

yes de Indias, que aán cuando no se cumplieron ni por los con 

quistadores, ni por las autoridades de la Nueva España, sí --

constituyeron una altísima expresión del pensamiento humanis-

ta español del siglo renacentista, también tuvieron un buen -

resultado para los misioneros como Vasco de Quiroga y Fray --

Bartolomé de las Casas. 

Otro antecedente importante lo constituye la tendencia 

humanista social que perseguían los caudillos de la indepen 

dencia. El pensamiento de Don Miguel Hidalgo y Costilla se -

reveló en la declaración de la independencia nacional y en el 

levantamiento de la esclavitud; las ideas y la acción de Don-

José Ma. Morelos y Pavón se manifestaron en la Constitución -

de 1814 y en las proclamas que anunciaron el reparto de la --

tierra a la población campesina. 
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Este sentido humanista de nuestra historia trajo algu-

nas consecuencias benéficas para los principios e institucio-

nes constitucionales civiles. 

Una de las consecuencias de este sentido humanista se-

relaciona con el principio de la libertad de trabajo, de este 

principio devino uno de los elementos esenciales del derecho-

público durante el siglo XIX; en la época del virreinato las-

ordenanzas de 1790 y 1798 dispusieron que :'Cualquier persona-

tendría derecho a trabajar en un oficio o profesión, sin otra 

formalidad que la comprobación de su competencia" (2). 

Las cortes españolas aprobaron una ley el 8 de julio -

de 1814, donde se ordenaba que "todos los españoles y extran-

jeros que elijan domicilio en las ciudades del reino, podrán-

establecer libremente las fábricas y oficios de cualquier na-

turaleza que sean, sin necesidad de licencia o de ingresar a-

un gremio" (3). 

Finamente, la Constitución de 1857 resolvió el proble-

ma, manifestando que todo hombre se encuentra en libertad pa-

ra dedicarse a la profesión o trabajo que le convenga, siem-

pre y cuando sea Gtil y honesto. También manifestaba que nin 

guna persona debla ser obligada a trabajar sin su consenti---

miento y el pago de su labor. 

Una segunda consecuencia del espíritu animador de nues 
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tro Derecho Constitucional es el que se refiera a la libertad 

de asociación, pero sin embargo no es sino hasta la Constitu-

ción de 1857 cuando se reconoce la libertad asociación como -

un derecho natural del hombre. 

En cuanto a la historia de las libertades de coalición 

y de huelga se pueden dividir en tres periodos: Los dos prime 

ros pertenecen al siglo XIX hasta antes de la primera guerra-

mundial, el tercero es posterior a la Constitución de 1917. 

Al primer periodo se le conoce como época de la prohi-

bición y se le caracteriza por la negación de las libertades 

de coalición y de huelga Tademás por la decisión del legisla 

dor de sancionar esos hechos, A la segunda época se le llama 

de la tolerancia, en ésta se suprimieron los delitos de coali 

ció:: y de huelga, por lo tanto los trabajadores pudieron des-

de entonces coligarse en defensa de sus derechos y suprimir -

colectivamente las labores sin que con ello incurrieran en 

resposabilidad.penal. La huelga significa un incumplimiento-

en las obligaciones civiles, que derivaban de los contratos-

de trabajo, sin embargo este incumplimiento no se sancionaba, 

sino que los patronos podían reclamar de los trabajadores, !—

que se les indemnizara por los daños y perjuicios ocasionados 

por la suspensión de las labores y podían además declarar la-

rescisión de la relaciones de trabajo, pero en ningún momento 

podían exigir a los trabajadores que continuaran trabajando. 
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El Código Penal de 1872 prohibío la violencia física o 

moral para lograr el alza o la baja de los salarios, pero sin 

embargo no incluyó entre los delitos la suspensión pacífica - 

de las labores. 

El Código Civil de 1870, por primera vez en la hiato--

ria universal del derecho civil rompió con la tradición roma- 

na y con los principios del Codigo de Napoleón creó 	un tí-

tulo para las relaciones de trabajo. En la exposición de mo-

tivos de dicho ordenamiento, la comisión redactora manifestó-

que las relaciones de trabajo no se podián considerar como un 

contrato de arrendamiento, ya que eso significaría ir en de--

trimento de la dignidad del propio trabajador. También consi 

deraban que la reglametación respectiva, debería colocarse -

inmediatamente después de las disposiciones creadas para el 

mandato y la gectión de negocios ya que éstas figuras jurídi-

cas están relacionadas con el trabajo. De esta forma la legis 

lación mexicana se aparta de la concepción romanista y france 

sa, donde se cosideraba al trabajo como una cosa que podía --

darse en arrendamiento. Para el derecho civil el trabajo huma 

no, ya sea prestación de servicios profesionales, mandato, --

servicio doméstico, trabajo de los artesanos y de los obreros 

entre otros tenia el mismo rango, en consecuencia, debía es--

tar regido por las mismas normas. 

En la segunda década del siglo XX en el período histo- 

ESTA TESIS NO DEBE 
gr.IR DE L Bil.hillECA 
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rico conocido con el nombre de Revolución Social, surge el de 

recho del trabajo y los principios de la previsión y de la se 

guridad social, dicha revolución se inicia en 1910 como un mo 

vimiento principalmente político paro llevando en sus bande-

ras y proclamas la idea de las reformas sociales. Ocupando -

el primer plano les reivindicaciones agrarias ya que México -

era, un país preponderantemente agrícola y además, porque las 

condiciones de vida de los campesinos fueron el motivo real -

de la revolución social. 

En la Ley del 6 de enero de 1915, que estaba ligada al-

pensamiento social del caudillo de la independencia, Don José 

Ma. Morelos y Pavón, se ordenó la repartición de la tierra a-

los campesinos: La legislación agraria die) un gran impulso a 

la justicia social y desde entonces, marchó la revolución fir 

me e infatigable hasta la conquista del derecho del trabajo; 

en los meses de septiembre a octubre de 1914 se promulgarón -

las leyes del trabajo del Estado de Jalisco; y en octubre del 

mismo año entró en vigor la legislación laboral del Estado de 

de Veracruz; posteriormente en mayo de 1915, se crearon las -

leyes socialistas del Estado de Yucatán y en los meses de sep 

tiembre y octubre de 1916 adquirió vigencia la ley del traba-

jo del Estado de Coahuila. 

La transformación del derecho del trabajo se cristalizó -

con la Constitución de 1917, y se considera como la primera - 
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declaración constitucional de los derechos sociales. 

Los constituyentes mexicanos comprendieron la necesi--

dad de subordinar la economía al derecho y propusieron una --

nueva doctrina para las relaciones sociales y jurídicas, con-

siderando que la sociedad, el Estado y el derecho están obli-

gados a segurar a los hombres su libertad, pero no para crear-

una asociación en la que todos luchen contra todos, ñi mucho-

menos para permitir la explotación del hombre por el hombre,-

sino para que el hombre reciba tanto de los demás hombres, co 

mo de la sociedad como del Estado, el tratamiento que corres-

ponde a su dignidad. 

En la Constitución de 1917, el derecho del trabajo se-

elevó a la categoría de estatuto constitucional del trabajo -

con el mismo rango que la Declaración Individualista de los -

derechos del hombre, sin que la Declaración de Derechos Socia 

les suprimiera o sustituyera a la Declaración Individualista-

de 1957, ni tampoco restringió las auténticas libertades del-

hombre, sino por el contrario se unió a aquella Declaración -

para alcanzar un mundo individual y social más justo. Las de 

claraciones de derechos del penado, se preocuparon por asegu-

rar la libertad del hombre frente al Estado, la nueva declara 

ción respetó aquellas conquistas, lo que quiere decir que los 

hombres disfrutan en todo el territorio nacional de las mis--

mas libertades que en aquel entonces. 
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La declaración mexicana de derechos sociales y las vie 

jas declaraciones de los derechos individuales del hombre tie 

ne su fundamento en la dignificación de la persona humana, --

pero difieren en lo que se refiere a sus miras y propósitos.-

Los derechos individuales del hombre constituyen derechos ---

frente al Estado, y su objetivo es el de asegurar a los hom--

bres una esfera de libre acción en la que no pueda penetrar -

el Estado, a éstos derechos se les clasifica como libertades-

negativas ya que son prerrogativas que consisten en un no ha-

cer del Estado. Los derechos sociales son de naturaleza posi 

tiva, son deberes de los patronos que consisten en un dar de-

los empresarios, es decir, son las normas que van a determi-

nar la porción de bienes que corresponde al factor trabajo en 

el proceso social y económico de la producción. Los derechos 

sociales son también, en cierta medida, derechos de los hom--

bres en contra del Estado, pero siguen conservando su sentido 

positivo que tiene en su categoría de derechos en contra de -

los empresarios, ya que imponen un doble deber al Estado, ---

principalmente, la declaración obliga al Estado a crear una -

legislación del trabajo armoniosa y en segundo término lo ha-

ce responsable de su aplicación y' efectividad, los organismos 

judiciales y de conciliación y arbitraje deben vigilar el res 

peto de los derechos y beneficios contenidos tanto en las le--

yes como en los contratos colectivos. Por otra parte la cons-

titución mexicana aseguró el control de la constitucionalidad 

de las leyes emanadas del poder legislativo, así como también 
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los actos provenientes del poder ejecutivo por medio del jui-

cio de amparo. 

Otra característica importante consiste en que la de--

claraci6n de derechos está integrada por normas programáticas 

amplísimas sustentadas en una idea progresista de mejoramien-

to de las condiciones de vida de los trabajadores. Es por --

eso que en el articulo 123 Constitucional, se dan solamente -

las bases sobre las cuales deberá elevarse la legislación del 

trabajo y de la seguridad social. 

Los derechos sociales de la declaración poseen un rango 

general, revelador del sentido humanista que inspira al cons-

tituyente, sus normas son validas para todas las personas que 

prestan sus servicios en la República, esto es, que rige las-

relaciones de trabajo tanto de los nacionales como de los es-

tranjeros. 

La declaraci6n de 1917 comprende tres grandes grupos -

de principios e instituciones. 

En primer termino tenemos las disposiciones que inte--

gran el derecho del trabajo que son los principios, normas e-

instituciones que regulan las condiciones individuales y co—

lectivas entre los trabajadores y los patronos, teniendo por-

finalidad lograr un equilibrio entre los factores de la pro-- 
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ducción y un nivel decoroso de vida para los trabajadores. 

La previsión y la seguridad social que forman parte --

del derecho del trabajo, se ha convertido en un estatuto aut6 

nomo ligado a los fundamentos y finalidades del derecho del -

trabajo. 

La segunda parte de la declaración constitucional se -

encuentra constituida por las medidas de política social des-

tinadas a la preparación, formación tócnica y profecional, co 

locación de las clases activas de la sociedad para facilitar-

a los trabajadores una vida cómoda. 

La declaración se preocupó particularmente por los tra 

bajadores pero además quiso que sus beneficios se extendieran 

a las familias obreras. 

Finalmente, la parte tercera de dicha declaración se -

encuentra compuesta por un grupo de normas creadoras de las -

autoridades del trabajo tales como: Secretaría del Trabajo y-

Previsión Social, Juntas de Conciliación y Arbitraje, Comisio 

nes del Salario Mínimo, Inspección del Trabajo. Su función -

consiste en vigilar el cumplimiento y la aplicación del dere-

cho del trabajo. 

Nuestra Constitución tiene validez general, es decir,- 
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que tiene aplicación para todos los habitantes y en todo el - 

territorio mexicano. 

El congreso constituyente al promulgar ésta Constitu--

cidn, creyó conveniente encomendar a los Estados de la federa 

ción la expedición de las leyes ordinarias del trabajo. El -

Estado de Veracruz expidió su Ley del Trabajo el 14 de enero-

de 1918, que constituye en América la primera codificación so 

bre el trabajo, dicha ley contenía una completa y detallada -

administración de los contratos y las relaciones individuales 

• del trabajo, de las condiciones generales de prestación de --

los servicios tales como jornada, descansos, vacaciones, sala 

ríos, rescisión y terminación de las relaciones de trabajo, -

derechos y deberes de los patronos, indemnizaciones, etc. 

Posteriormente, los Estados fueron prcoulgando,, sus res 

pectivas leyes sobre el trabajo. En 1929, debido a la in----

fluencia del movimiento obrero se reformó la Constitución fe-

deralizándose la legislación del trabajo. 

Desde entonces el congreso federal es la autoridad le-

gislativa con facultad para expedir las leyes del trabajo, y 

en virtud de la misma reforma constitucional corresponde en -

parte a las autoridades federales y parcialmente a los gobier 

nos estatales la aplicación de dichas normas. Esta solución-

permitió por una parte, la utilidad de la legislación pero -- 
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por otra parte, respetó los lineamientos esenciales del prin-

cipio federal. 

Posteriormente el 18 de agosto se promulgó la Ley Fede 

ral del Trabajo, y es la codificación que se regula la mate--

ria del trabajo en la actualidad. Esta ley contiene un títu-

lo preliminar que se ocupa de los principios y conceptos gene 

rales y de los capítulos siguientes: concepto, requisitos de-

validez y efectos de los contratos individuales de trabajo, -

jornadas y descansos. Salario, sus formas, su protección y -

salarios mínimos. Derechos y obligaciones de trabajadores y-

patronos. Modificación, suspencift, rescisión y terminación-

de los contratos individuales de trabajo. Reglamentaciones -

especiales: servicio doméstico, ferrocarrilero, marítimo, pe 

queña industria, aprendizaje, talleres familiares, trabajo a-

domicilio; trabajo de las mujeres y de los menores de edad; -

colocación y educación de los trabajadores; casas para obre--

ros, higiene y seguridad en los contratos de trabajo; riesgos 

profesionales; sindicatos, coalisiones, huelgas y paros; con-

tratos colectivos y de trabajo; autoridades del trabajo; dere 

cho procesal del trabajo. 

El derecho del trabajo a su vez se divide en derecho -

individual y en derecho colectivo del trabajo. 

El derecho individual del trabajo es la parte de los - 
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derechos sociales que se refieren a las bases para la regula-

cien de las prestaciones individuales de los servicios, esto-

es, el estatuto que contiene el conjunto de disposiciones que 

reciben el nombre de condiciones generales de trabajo. 

El derecho individual del trabajo se aplica, directa e 

inmediatamente a cada trabajador y su prop6sito es lograr que 

el trabajo se desarrolle en condiciones justas y proporcione-

los elementos materiales necesarios para que el trabajador 1--

lleve una vida digna. 

Si reflexionamos ahora sobre la concepción filos6fica-

general que inspira al derecho individual del trabajo, nos da 

remos cuenta que consiste en las ideas de libertad e igualdad 

de la persona humana, en el principio de la disgnidad del tra 

bajo y en la necesidad y conveniencia de mejorar las condicio 

nes de las prestaciones de servicios. 

El constituyente de Querétaro incluy6 en la declara---

ci6n de derechos el principio del salario justo y remunera---

dor. Según este principio, las Autoridades del Trabajo pue-

den modificar los salarios que se hubieran estipulado entre -

trabajadores y patronos a su juicio cuando no sean justos. 

En la segunda mitad del siglo XIX, el partido liberal-

mexicano, convocó a su Congreso Constituyente que se insta16-

en al ciudad de México. En una de las sesiones de éste con-- 
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greso, el diputado liberal Ignacio Ramírez consideró necesa--

ria la participación obrera en la utilidades de las empresas. 

Pero el siglo XIX adn no se encontraba preparado para aceptar 

estas ideas. Sin embargo el constituyente de 1917 recogió el 

pensamiento del diputado Ignacio Ramírez, quien es considera-

do como el precursor de ésta idea; y proclamó el derecho de -

los trabajadores al reparto de la utilidades de la empresa. 

AsimisMo, la Declaración de Derechos creó un sistema -

de protección al salario. La primera parte del sistema se re 

fiere a la defensa del salario contra los abusos de los patro 

nos, prohibiendo además las tiendas de raya y consecuentemen-

te los salarios deben pagarse en efectivo y en moneda de cur-

so legal. También se prohibe la retención de los salarios --

por concepto de multas. Se exceptuó tanto al salario mínimo-

como al salario en general de embargos, compensaciones o des-

cuentos. Sin embargo, la jurisprudencia y la doctrina admi-

ten los embargos para cubrir las pensiones alimenticias que -

deban pagar los trabajadores a sus familiares. 

Finalmente, se protege el salario en contra de los ---

acredores del patrono. 

La Ley Federal del Trabajo sustrajo algunas medidas de 

nuestra constitución, las que principian a desenvolverse en -

otra legislaciones y cuya finalidad es el asegurar la estabi- 
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lidad de los trabajadores en sus empleos. El obrero despedi-

do injustificadamente puede ejercitar dos acciones en contra-

del patrono: la de reinstalación en el empleo, o el pago de-

la indemnización de tres meses de salario. 

El arfiuclo 123 Constitucional se inspiró en nuevas --

ideas; constituyendo un derecho colectivo del trabajo auténti 

camente mexicano, tanto las intituciones como las normas con-

las cuales se encuentra integrado responden a las ideas de li 

bertad. igualdad y justicia social. 

Antiguamente las relaciones obrero-patronales se re—

gían por medio del contrato individual de trabajo, el cual se 

llamaba arrendamiento de servicios. Nuestra Constitución de-

cidio que las condiciones de trabajo debían discutirse colec-

tivamente entre las asociaciones de trabajadores y de empre—

sarios. A consecuencia de esta decisión, el Constituyente --

otorgó un conjunto de derechos positivos a los sindicatos ---

obreros, elevando así la oontrataci6n colectiva a la catego—

ría de un derecho de los obreros; desde entonces, ningún pa--

trono puede negarse a la contrataci6n colectiva de trabajo. 

Sin embargo los textos constitucionales antes menciona 

dos, no se conformaron con la obligatoriedad de la contrata--

ci6n colectiva, sino que además, con el prop6sito de garanti-

zar éstos derechos, reconocieron también a la huelga como un- 
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derecho positivo de los trabajadores. 

Respecto a la contratación colectiva, la Ley Federal -

del trabajo creó dos formas para este tipo de contrataci6n --

que son: el contrato colectivo ordinario y el contrato colec-

tivo obligatorio o contrato-ley. 

El contrato colectivo ordinario; a este contrato se le 

considera comó una fuente auton6ma del derecho objetivo y con 

tiene las siguientes características: 

a) Manifestar un interés colectivo e individual. 

b) Este contrato debe celebrarse por un sindicato ---

obrero con personalidad jurídica. 

c) Las cláusulas insertadas en él, se extienden a to-

dos los trabajadores de la empresa. 

d) La extensión del contrato colectivo a todos los --

trabajadores de la empresa, determin6 que el legis 

lador decidiera que la celebracidn de este contra-

to correspondiera al sindicato que agrupara al ma-

yor maulero de trabajadores de la negociación. 

e) El contenido del contrato colectivo cobra vigencia 

automática sobre las resoluciones de trabajo, sin-

necesidad de pactos individuales, consecuentemente 
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los trabajadores pueden reclamar inmediatamente la 

aplicación inmediatamente la aplicación del mismo. 

f) Finalmente y con el fin de respetar los derechos -

de los trabajadores, la ley dispuso que los contra 

tor colectivos no podrán celebrarse en condiciones 

menos favorables de las contenidas en los contra--

tos vigentes dentro de la empresa. 

El Contrato colectivo obligatorio o contrato-ley. 

El primer contrato-ley de nuestra vida económica y ju-

rídica fue la Convencida Colectiva para la Industria Textil y 

fue elaborada en los años de 1925 a 1927. Posteriormente al-

promulgarse la Ley Federal del Trabajo en 1931, se recogió la 

enseñanza derivada de la Convención Textil y se reglamentó di 

cha institución. 

Los contratos-ley, son un poderoso elemento para la --

unidad de los intereses de la clase trabajadora y tenia como-

finalidad la igualdad de los hombres. 

La Constitución mexicana y la Ley Federal del Trabajo-

dieron una nueva solución al grave problema de las sociales;-

convirtiendo a la huelga en un derecho positivo de los traba-

jadores y al paro lo transformó en un procedimiento técnico - 
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que permite dar satisfacción legal a las exigencias y necesi-

dades de la empresa. 

La fracción XVIII del articulo 123 establece que: "las 

huelgas serán licitas cuando tengan por objeto conseguir el -

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armo 

nizando los derechos del trabajo con las del capital". 

La Ley Federal del Trabajo, interpretado el contenido-

de este precepto constitucional, señala como principales moti 

vos de huelga los siguientes: la celebración, modificación, -

revisión y cumplimiento de los contratos de trabajo. 

El constituyente mexicano no podía reconocer y garanti 

zar el derecho de huelga y crear a la vez, un sistema de arbi 

traje obligatorio que seria contradictorio con aquel derecho. 

Pero en la Ley Federal del Trabajo se organizó un sistema de-

conciliación, la cual es obligatoria para los trabajadores an 

tes de las suspención dalas labores y se desarrolla en cuatro-

instancias a saber: 

a) Ante los inspectores del Trabajo. 

b) Ante las Juntas Municipales y Federales de Conci--

nación. 

c) Ante las Juntas Centrales y Federales de Concilia- 
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ción y Arbitraje. 

d) Ante la Secretaria del Trabajo, si se tratare de -

asuntos del fuero federal, o ante los gobernadores 

de los Estados si pertenecieran al fuero común. 

Con respecto a los paros, la fracción XIX del articulo 

123 Constitucional establece que "los paros serán únicamente-

lícitos cuando el exceso de producción haga necesario suspen-

der el trabajo para mantener los precios en un limite costea-

ble, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitra-

je". 

Consecuentemente los paros acordados por los patronos-

están subordinados a un requisito de fondo que es por razón -

de naturaleza económica; y por otro de forma que implica la -

intervención del poder público. 

Los paros que no satisfagan los requisitos que estable 

ce el precepto Constitucional antes mendionado, serán fuente-

de responsabilidad y los trabajadores podrán intentar las ac-

ciones de un despido injustificado. 

En la fracción XII del articulo 123 se impone a los em 

presarios la obligación de colaborar con el Estado en el sos-

tenimiento de escuelas cuando se trate de centros de trabajo- 
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que se encuentren alejados de las poblaciones. La Ley Fede-

ral del Trabajo amplió éste beneficio ~ando el otorgamien-

to también de becas. 

Con el fin de evitar abusos en contra de los trabajado 

res los constituyentes ordenaron que los servicios de las bol 

sas de trabajo y agencias de colocación deberán ser gratuitos 

para los trabajadores. 

El legislador manifiesta su preocupación en cuanto a -

la habitación obrera y al respecto establece que los empresa-

rios, siempre que las negociaciones se encuentren lejos de --. 

las poblaciones o cuando ocupen más de cien trabajadores, de-

berán proporcionar a los obreros.casas cómodas e higiénicas.-

Además se manifiesta que es de utilidad publica la construc—

ción de casas económicas para los trabajadores. 

El Congreso Constituyente se di6 cuenta de que la De--

claración estaba incompleta y en la fracción XXIX manifiesta-

la conveniencia y urgencia de formar los seguros sociales. 

En 1929 es reformada la Constitución y se permite establecer-

los seguros sociales obligatorios. Expidiéndose la Ley del -

Seguro el 19 de enero de 1943. 

La fracción XX del articulo 123 creó a las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje como el órgano público encargado de- 
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conocer y resolver los conflictos de trabajo. Es decir, que-

la justicia obrera se ejerce por un organismo independiente -

y distinto a los tribunales judiciales. 

Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje llevan a cabo -

dos funciones distintas a saber; la primera es típicamente --

jurisdiccional, cuando conocen y resuelven los conflictos ju-

rídicos, individuales o colectivos; la segunda función es --

cuando colaboran con las partes interesadas en la determina--

ci6n de las claúsulas de los contratos colectivos. 

Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje son un organis-

mo mixto, judicial y legislativo que actuarán siempre como 

tribunal de equidad buscando la justicia social. 
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2. ANALISIS DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

Para poder establecer el vínculo que existe entre el -

artículo 123 Constitucional y el trabajo de los que se encuen 

tran en un centro penitenciario, es necesario analizar si to-

das las garantías son aplicables de igual forma a todos aque-

llos que se encuentran privados de su libertad. 

En la Fracción I de dicho artículo se establece que --

"la duración de la jornada máxima será de ocho horas". 

Lo antes expuesto sí tiene aplicación al trabajo peni-

tenciario, ya que la jornada máxima dentro de los centros pe-

nitenciarios también debe ser de ocho horas. 

En la Fracción II se establece que "la jornada máxima 

de trabajo nocturno será de siete horas y que además quedan -

prohibidas las labores insalubres y peligrosas para las muje-

res y menores de 16 años, el trabajo industrial para una y pa 

ra otros en los establecimientos comerciales después de las -

diez de la noche". 

Dicha garantía no es aplicable a nivel penitenciario -

toda vez de que en esas instituciones no se efectda el traba-

jo nocturno y en cuanto a las mujeres no realizan trabajos in 

salubres y peligros. 
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La Fracción III determina "la prohibición de utilizar 

en trabajos a menores de 14 años de edad y que la jornada má-

xima para los mayores de 14 pero menores de 16 años de edad, 

será de seis horas". 

De acuerdo a lo que señala la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Federación y los Gobiernos -

de los Estados establecerán instituciones especiales para el 

tratamiento de menores infractores, de lo antes expuesto re--

sulta que los menores infractores no son sujetos del derecho 

penal y consecuentemente no puede aplicarse lo relativo al --

texto de la Fracción en estudio. 

La Fracción IV a la letra dice: "que por cada seis --

días de trabajo, el trabajador deberá disfrutar de un día de 

descanso cuando menos". 

Esta garantía sí es compatible para el trabajo peniten 

ciario, ya que quien trabaja tiene derecho a un día de descan 

so, además se justifica desde un punto de vista humano, jurí-

dico y social. 

La Fracción V nos dice: "que las mujeres durante los 

tres meses anteriores al parto no desempeñarán trabajos físi-

cos que exijan esfuerzos considerables; en el mes siguiente -

al parto disfrutarán forzosamente de descanso debiendo perci- 
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bir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos -

que hubiesen adquirido por su contrato; y en el período de la 

lactancia, tendrán dos descansos extraordinarios por día de -

media hora cada uno para amamantar a sus hijos". 

Respecto a las mujeres internas que trabajan y que pue 

den llegar a tener un parto dentro del centro penitenciario, 

s6lo se les proporciona la asistencia médica necesaria, pero 

no perciben ningún salario, ya que no tienen la condici6n del 

trabajador libre. Cuando esta situación se presenta, la ma--

dre podrá quedarse con su hijo hasta la edad de un año, poste 

riormente se mandará a la guardería del establecimiento peni-

tenciario, al menor. 

La Fracción VI determina que "los trabajadores deberán 

disfrutar de los salarios generales o profesionales, según --

las diversas zonas en donde se presten los trabajos y la di--

versidad de necesidades, pues conforme a ellas serán fijados, 

tomando en cuenta las distintas actividades industriales y co 

merciales con aprobación de una comisión nacional". 

Lo antes expuesto no se aplica en el trabajo peniten-

ciario ya que no existen las mismas normas y por lo tanto no 

se puede fijar un salario mínimo, además de tener distintas -

necesidades y de recibir un sustento por parte del Estado. 
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La Fracción VII señala que "para trabajo igual debe co 

rresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni naciona 

lidad". 

Esta garantía puede aplicarse en cierta forma dentro -

de los establecimientos penitenciarios, exclusivamente en re-

lación al trabajo de los internos y no al que similarmente --

realizan los que trabajan en libertad, ya que se encuentran -

en situaciones distintas. 

La Fracción VIII indica que "el salario mínimo quedará 

exceptuado de embargo, compensación o descuento". 

Lo señalado anteriormente de ninguna manera puede ser 

aplicado a los internos que trabajan, ya que segan lo dispues 

to por los artículos 82 del Código Penal y el 10 de la Ley de 

Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, el 

salario de los internos si queda sujeto a descuentos tales co 

mo la reparación del daño y para el sostenimiento de los de--

pendientes económicos del interno. 

La Fracción IX, "regula las condiciones y los derechos 

conforme a los cuales cualquier trabajador tiene derecho a re 

cibir participación de utilidades de la empresa". 

Dicha garantía no puede ser aplicable en el caso de --

*Actualmente Derogado. 



100 

los internos porque el trabajo que éstos efectúan, tiene como 

finalidad principal readaptarlos, ademas ni el Estado ni los 

directores del establecimiento penitenciario tienen la condi-

ción de patronos. 

La Fracci6n X establece que "el salario se pague en mo 

neda de curso legal, sin que sea admisible otro signo repre-

sentativo que pretenda substituir a la moneda". 

Esta garantía sí es aplicable en el trabajo penitencia 

rio, ya que por mínimo que sea el producto de su trabajo, el 

pago debe hacerse en moneda de curso legal. 

La Fracci6n XI se refiere a "la forma como debe ser pa 

gado el trabajo que se presta en forma extraordinaria". 

Sería muy difícil que en las instituciones penitencia-

rias se diera este tipo de trabajo ya que dichas institucio-

nes no son empresas por lo tanto no es aplicable esta garan-

tía. 

La Fracci6n XII establece que "los patronos tienen la 

obligaci6n de acondicionar los establecimientos laborales, de 

ben ser éstos lugares higiénicos y cómodos. 

De acuerdo a las nuevas técnicas y a la arquitectura - 
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penitenciarias, los centros de reclusión deben ser lugares --

higiénicos, contar con los servicios de salubridad necesarios 

evitando así se conviertan en lugares promiscuos. 

La Fracción XIII establece que "las empresas estarán -

obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o -

adiestramiento para el trabajo. 

Esta garantía sí tiene aplicación en el trabajo peni-

tenciario ya que es de suma importancia la capacitación de --

los internos ya que al conocer mejor el oficio que van a desa 

rrollar se logrará una mejor producción y consecuentemente un 

mayor aprendizaje. 

La Fracción XIV se refiere a que "todo patrono es res-

ponsable de los accidentes y enfermedades que sufre un traba-

jador con motivo del ejercicio de su trabajo. 

Esta garantía ha sido tema de controversia entre los -

estudiosos de esta materia, y se ha llegado a la conclusión -

de que lo mencionado con antelación no se puede aplicar en --

los centros penitenciarios, toda vez que no existe una rela-

ción obrero-patronal entre los internos y el Estado y el fin 

que éste persigue es solo el de proporcionar el trabajo como 

un medio de tratamiento. Además cabe hacer notar que en los 

centros penitenciarios actualmente se les proporciona a los - 

internos asistencia médica en forma gratuita. 
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La Fracción XV establece que "el patrono está obligado 

a efectuar en las instalaciones de los establecimientos empre 

sariales las medidas indispensables sobre higiene, salubridad 

y prevenci6n de accidentes y en general garantizar mediante -

los sistemas o medios que sean posibles la salud de los traba 

jadores. 

Esta garantía sí es aplicable al trabajo penitenciario, 

en virtud de que no se puede prestar un servicio en lugares -

carentes de protecci6n, el reclusorio si prOporciona la mayor 

protecci6n de salubridad a los internos. 

La Fracci6n XVI se refiere a "la garantía de los traba 

jadores y de los empresarios a ..amiligtime en defensa de sus in 

tereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

Lo señalado anteriormente de ninguna manera puede exis 

tir en los centros penitenciarios, ya que al no existir una - 

relaci6n obrero-patronal, tampoco pueden existir los sindica-

tos. 

La Fracción XVII se refiere a "las huelgas como un de-

recho de los obreros y de los patronos". 

Al igual que el análisis y estudio de la Fracci6n que 

antecede, el derecho de la huelga no se puede aplicar, ya que 



103 

como se ha dejado asentado no existe la relación obrero-patro 

nal y la finalidad que se persigue con el trabajo penitencia-

rio es la de que éste forme parte del tratamiento. 

La Fracción XVIII se refiere a "la licitud e ilicitud 

de las huelgas". 

Por lo que ve al estudio y análisis de dicha Fracción, 

nos remitimos a la explicación hecha con relación al derecho 

de huelga, además, no debemos olvidar que la población peni—

tenciaria trabaja como una forma de tratamiento de terapia --

ocupacional para combatir el ocio que tanto daño causa a ni-

vel penitenciario; es necesario que a través del trabajo el -

interno canalice sus energías, se considere activo, ótil así 

mismo y a la sociedad, para que cuando reingrese a ella haya 

logrado su readaptación social, dicha sociedad le ayude a cum 

plir con la fase más difícil a nivel penitenciario, como lo -

es la etapa post-penitenciaria. 

La Fracción XIX determina que "los paros serán ilíci—

tos cuando el exceso de producción haga necesario suspender -

el trabajo para mantener los precios en un límite estable. 

Lo anterior por razones obvias no puede darse a nivel 

penitenciario. Ya que nunca se daría el caso de la sobrepro-

ducción por lo tanto no será necesario suspender el trabajo. 
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La Fracción XX la garantía que contiene esta fracción, 

respecto al hecho de que "las diferencias o los conflictos en 

tre el capital y el trabajo se someterán a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje". 

Lo anteriormente mencionado no puede existir en rela--

ci6n al trabajo penitenciario ya que como se ha explicado no 

existe la relación obrero-patronal. 

Lo señalado en las Fracciones XXI y XXII no es posible 

que se apliquen al interno pues para que exista terminación -

de contrato de trabajo, es indispensable que se dé la rela- - 

ci6n obrero-patronal. 

La Fracción XXIII se refiere a "la preferencia en los 

créditos en favor de los trabajadores por salarios o sueldos 

devengados en el último año y por indemnizaciones en los ca-

sos de concurso y quiebra que se contienen como derecho". 

Lo expuesto anteriormente no se puede aplicar al traba 

jo penitenciario ya que la población penitenciaria no tiene -

la misma condición de los trabajadores libres. 

La Fracción XXIV menciona en relación a "las deudas --

por los trabajadores a favor de los patronos, serán responsa-

bles exclusivamente aquellos". 
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No puede ser aplicada esta garantía ya que nadie tiene 

la calidad de patrono en el trabajo penitenciario y por lo --

tanto tampoco deudas a favor de estos. 

La Fracción XXV establece que "el servicio para la co-

locación de los trabajadores será gratuito y se efectuará por 

medio de oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cual--

quier otra institución oficial o particular. 

Esta garantía no puede ser aplicada a los internos que 

trabajan, ya que este es parte de su tratamiento. Sin embar-

go si tiene importancia en relación a los reos liberados, ya 

que con sus antecedentes tienen dificultad para encontrar tra 

bajo y es por eso que el Patronato para Reos Liberados propor 

ciona ayuda al liberado y a su familia y esta es en forma gra 

tuita. 

La Fracción XXVI que establece "exigencias para legali 

zar el contrato de trabajo que llegue a celebrar un mexicano 

con un empresario extranjero". 

Definitivamente lo antes expuesto no puede ser aplica-

do al trabajo penitenciario, ya que si no existe una relación 

laboral entre el interno y la autoridad penitenciaria, menos 

aón vá a existir un contrato de trabajo entre el interno y el 

extranjero. 



La Fracción XXVII establece: 

a). Prohibe que se convenga una jornada inhumana y no 

toriamente excesiva, lo que implica que se trata de dar un --

sentido humano al trabajo realizado, lo que alcanza a prote-

ger a los condenados. 

b). Determina que dentro de un contrato será condi- *Vi 

ci6n nula los'que fijan un salario que no sea remunerado. En 

el trabajo penitenciario no puede hacerse valer tal exigencia 

en forma simple y llana, en atenci6n a que la mano de obra 

del interno que presta un servicio con fines de rehabilita- - 

ci6n es muy barato y además, se toma en cuenta que sus necesi 

dades son inferiores que las de los hombres libres, porque el 

Estado al tenerlos recluidos les dé alimento, vestido y habi-

tación, sin tomar en cuenta que el interno tiene otras obliga 

ciones que no corresponden al obrero libre, como ejemplo la - 

reparaci6n del daño. 

c). Estima como condici6n nula en un contrato de tra-

bajo, la que señale un lugar de recreo, fonda, café taberna, 

cantina o tienda para efectuar el pago del salario cuando no 

se trate de empleados de esos establecimientos. 

Definitivamente lo anterior no es aplicable a nivel pe 

nitenciario. 

106 



107 

d). Es nula la condición que se contenga en un contra 

to de trabajo de obligar a adquirir artículos de tiendas o lu 

gares determinados. 

Con toda claridad se desprende que lo anterior no pue-

de ser aplicado al trabajo penitenciario en razón de que no -

existe contrato de trabajo entre los internos y el Estado. 

e). Indica. que serán nulas las condiciones en los --

contratos de trabajo que permitan retener el salario en con--

cepto de multa. 

No puede ser aplicada esta garantía al trabajo peniten 

otario ya que como se ha explicado no existe un contrato de -

trabajo para los internos y las deducciones que se realizan -

al salario de los internos será en caso de reparaci6n del da-

llo. 

f). Determina que se consideran nulas en los contra--

tos de trabajo, las condiciones que constituyen renuncia de -

los obreros a las indemnizaciones a que tengan derecho por ac 

cidentes de trabajo, enfermedades profesionales, etc. 

Esta garantía ha sido objeto de discusión por parte de 

los especialistas, ya que algunos consideran que los internos 

que trabajan y sufren algunos accidentes o enfermedades por - 
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motivo de su trabajo no debe negárseles la indemnización, pe-

ro por otro lado hay quienes consideran que no se trata de --

trabajadores desde el punto de vista laboral y que por lo tan 

to no tienen derecho a tal indemnización; sin embargo seria -

injusto que un trabajador en estas condiciones que sufra un -

accidente por causa de su trabajo quedara desamparado tempo--

ral o definitivamente, ya que no podría satisfacer no solo --

sus necesidades, sino también las de su familia y además lo--

grar su readaptaci6n social. 

g). Se refiere a que serán nulas todas las demás esti 

pulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado 

a favor del obrero. 

Esta garantía puede relacionarse con el beneficio de -

la remisión parcial de la pena, que se concede al interno a -

través del trabajo que desarrolla, es decir, la reducción de 

un día de prisión por cada dos días de trabajo, de acuerdo a 

lo señalado por el articulo 81 del Código Penal vigente. 

La Fracción XXVIII estableCe que "los bienes que cons-

tituyan el patrimonio de la familia no serán objeto de gravá-

menes reales, ni embargos y serán trasmisibles a titulo de 

herencia con simplificación de las formalidades de los jui- - 

cios sucesorios". 
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Esta garantía tampoco puede ser aplicada a los inter--

nos ya que el patrimonio familiar de éstos no deberá ser obje 

to de embargo bajo ninguna circunstancia. 

La Fracción XXIX determina que "se considerará de uti-

lidad pdblica la expedición de la Ley del Seguro Social y que 

la misma comprenderá seguros de invalidez, de vida, de cesa--

ción involuntaria de trabajo, de enfermedades, accidentes y -

otros con fines análogos". 

Esta garantía es de difícil aplicación por cuanto a --

las prisiones se refiere, pues al no tener la condición de --

trabajadores no se cubren las cuotas del Seguro Social y por 

lo tanto no es posible que reciban el servicio respectivo. 

La Fracción XXX señala como garantía "el proporcionar 

a los trabajadores la posibilidad de adquirir casas baratas e 

higiénicas". 

Definitivamente el condenado no puede alcanzar este be 

neficio. 

De igual forma la Fracción XXXI no resulta aplicable a 

los internos que trabajan porque ésta se refiere a la compe-

tencia y forma de aplicabilidad de las leyes de trabajo, que 

no comprende a los internos. Sin embargo, este debería ser - 
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objeto de modificación a nivel Constitucional y de la Ley Fe-

deral del Trabajo, incluyendo en el ordenamiento respectivo, 

un capitulo que establezca el régimen laboral de los condena-

dos a prisión. 
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3. TRABAJO PENITENCIARIO (CONCEPTO) 

Anteriormente el trabajo penitenciario no formaba par-

te de un tratamiento, sino que se consideraba como parte de -

la pena impuesta al penado. 

El trabajo penitenciario existió como un castigo, como 

un pasatiempo, posteriormente como recurso económico y final-

mente como medio educativo, es decir, forma parte del trata--

miento penitenciario, no se tiene como una distracción, sino 

Que n Pretende orientar al interno para lograr su readapta—

ción. 

El trabajo penitenciario "Es la actividad o conjunto -

de ellas que los sujetos privados de su libertad ejecutan den 

tro de los recintos de las cárceles, colonias penales, peni—

tenciarias, presidios y establecimientos especiales donde de-

ban cumplirse las penas privativas conforme a los ordenamien-

tos legales que corresponda". 

Algunos autores como Guillermo Cabanellas hacen una --

distinción entre trabajo carcelario y penitenciario. 

Se refiere al trabajo carcelario diciendo que es -

"aquel que realizan todos los detenidos". 
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Como trabajo penitenciario nos dice que es aquel "que 

ejecutan los presos y reclusos durante el cumplimiento de las 

penas privativas de libertad a que hayan sido condenados". 

Como una definición final sobre trabajo penitenciario 

vamos a entenderlo como todo aquel que "se realiza en los es-

tablecimientos que albergan sujetos privados de su libertad, 

es decir, incluyendo a los internos, sean procesados, senten-

ciados o reos, como al personal penitenciario en sus niveles 

directivo, administrativo, técnico y de custodia". 
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4. ETAPAS DEL TRABAJO PENITENCIARIO 

La concepci6n sobre trabajo penitedciario ha tenido una 

larga evolución en distintas naciones, debido a la influencia 

de factores como el momento histórico, el grado de cultura y - 

civilizaci6n, el estado econ6mico y principalmente el grupo so 

cial, las etapas de esta concepci6n han surgido en el siguien-

te orden. 

a). El Trabajo como pena: en esta etapa se observ6 --

que no había estimación hacia la persona y se te—

nia al individuo como un esclavo, obligándolo a --

realizar todo aquel trabajo que le fuera encomenda 

do, como el trabajo en las minas y en las galeras. 

b). El Trabajo como parte integrante de la pena: du-

rante esta etapa subsiste aún la idea de conside-

rar a los internos como un grupo asocial, privado 

de obligaciones, derechos y responsabilidades, - -

siendo el trabajo una agravaci6n de la pena, así -

su propósito es mantener al individuo en cárceles 

enmendando la pena mediante el trabajo, con la fi-

nalidad de que éstos se mantuvieran ocupados duran 

te la extinci6n de la pena; este tipo de trabajo -

no retribuye a los internos. 

c). El Trabajo como medio para lograr la correcci6n y 

moralización: en esta etapa surge una reforma car 



114 

celaria a fines del siglo XVIII y principios del 

siglo XIX, en la que se vá organizando adecuada--

mente la forma como deben funcionar los estableci 

mientos penitenciarios. 

d). El Trabajo como medio eficaz de terapia peniten--

ciaria: en esta dltima etapa de la concepci6n --

del trabajo penitenciario el fin que se encuentre 

en reclusión, con la finalidad de capacitar a los 

internos en determinados oficios y puedan ganarse 

la vida decorosamente y tratar de desarrollar en 

ellos el sentido de responsabilidad ante si mis--

mos y ante la sociedad. 

El trabajo penitenciario debe ser dtil y producti 

vo, debe adecuarse a la vocación o aptitud del in 

dividuo y debe tener como fin que el interno al -

cumplir su pena, tenga un medio de subsistencia. 

El trabajo penitenciario dejó de ser aflictivo y 

se convirti6 en utilitario, teniendo como finali-

dad la readaptación y terapia del interno, termi-

nando con la ociosidad que ha sido generadora de 

mdltiples delitos y pésima consejera. 



115 

5. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL TRABAJO PENITENCIARIO 

El trabajo penitenciario ha confrontado a través del -

tiempo un problema desde el punto de vista jurídico, que radi 

ca en determinar si es o no obligatorio, el trabajo volunta-

rio en las prisiones encuentra a su fundamento en el artículo - 

5o. párrafo IIIde nuestra Carta Magna, que dice: 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos persona--

les sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, -

salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, 

el cual se ajustará a lo dispuesto en las Fracciones I y II -

del artículo 123". 

En este precepto se observa que al no porporcionarle -

al interno trabajo al cual tiene derecho, o no se le remunere 

adecuadamente, no existe una sanción decretada en este senti-

do por la autoridad competente. 

Este articulo ha sido motivo de varios comentarios, en 

tre ellos el Lic. Antonio Huitrén dice: 

"Es importante señalar como el artículo 5º. de nuestra 

Carta Fundamental establece en forma imperativa dos postula--

dos medulares que necesariamente deben tomarse en cuenta al - 

reglamentar el trabajo en las prisiones de la República. 
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lo. El postulado de que el trabajo obligatorio en las 

prisiones sólo debe ser impuesto como pena por la 

autoridad judicial. Mismo que sin perjuicio de -

aplicarse, resulta inoperante, además de ser con-

tradictorio con los preceptos constitucionales -

que postulan la libertad de trabajo. 

2o. El postulado de que el trabajo en las prisiones -

deberá estar regulado por el articulo 123, en sus 

fracciones I y II es decir, por las disposiciones 

fundamentales de la Ley Federal del Trabajo, y la 

Ley de Trabajadores al Servicio del Estado". (6) 

ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL 

Tal articulo a la letra dice: 

"Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar 

a prisión preventiva. El sitio de esta será distinto del que 

se destinare para la extinción de las penas y estarán comple-

tamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organi 

zarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, so 

bre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la - 
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educación como medios para la readaptación social del delin--

cuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separa-

dos de los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que 

establezcan las leyes locales respectivas, podrád celebrar --

con la Federación convenios de carácter general, para que los 

sentenciados por delitos del orden común extingan su condena 

en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establece 

rán instituciones especiales para el tratamiento de menores -

infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren --

compurgando penas en países extranjeros, podrán ser traslada-

dos a la República para que cumplan sus condenas con base en 

los sistemas de readaptación social previstos en este artícu-

lo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del 

orden federal en toda la República, o del fuero común en el -

Distrito Federal podrán ser trasladados al país de su origen 

o residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales que 

se hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los 

Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con apoyo en -

las leyes locales respectivas, la inclusión de reos del orden 
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coman en dichos Tratados. El traslado de los reos sólo podrán 

efectuarse con su consentimiento expreso". 

COMENTARIO AL ARTICULO 18 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Cuando una persona se encuentra detenida por algún deli 

to, será recluida en una prisi6n preventiva, distinta para los 

que ya han sido sentenciados. Este artículo señala los linea-

mientos elementales para procurar la readaptación social del -

delincuente, se refiere a la obligación que tiene el Estado de 

proporcionar a los internos un trabajo conforme a sus aptitu-

des y conocimientos. El trabajo penitenciario no sólo debe --

existir como una retribución, sino como una forma de readaptar 

socialmente a quien ha delinquido. 

Dicho articulo señala que se pueden celebrar tratados - 

internacionales para intercambio de reos, con el fin de que és 

tos cumplan su condena en el país de su nacionalidad. Por dl-

timo establece que a los menores infractores se les trate en -

forma distinta que los adultos. 
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6. ARTICUIOS 79, 80, 81 Y 83 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRI-

TO FEDERAL 

Nuestro C6digo Penal en su capítulo II, denominado - -

"Trabajo de los presos", establece lo siguiente: 

ARTICULO 79.- "El Gobierno organizará las cárceles, co 

lonias, penales, penitenciarias, presidios y establecimientos 

especiales donde deban cumplirse las detenciones preventivas 

y las sanciones y medidas de seguridad privativas de la liber 

tad, sobre la base del trabajo como medio de regeneración, --

procurando la industrialización de aquellos y el desarrollo -

del espíritu de cooperación entre los detenidos". 

El Código Penal de 1871, dio las bases del sistema per. 

nitenciario en el que además se incluyen el desempeño de comi 

siones fuera del establecimiento y el trabajo diurno. 

En 1937, se dict6 en la penitenciaría del Distrito Fe-

deral, un reglamento interior que señala algunas medidas para 

considerar y enmendar a los reclusos. 

El C6digo Penal en vigor, manifiesta el deseo de mejo-

rar la estancia de los internos en los establecimientos peni-

tenciarios, teniendo como finalidad que a través del trabajo 

se logre la readaptación social del interno. 
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ARTICULO 80.- "El gobierno, dentro de los principios -

generales consignados en el articulo anterior podrá estable--

cer, con carácter permanente o transitorio, campamentos pena-

les a donde se trasladarán los reos que se destinen a traba--

jos que exijan esta forma de organizaci6n". 

En relación con este articulo el maestro Carrancá y --

Trujillo manifiesta lo siguiente: 

"Los buenos resultados de los campamentos hace mucha 

tiempo que vienen siendo abundantemente experimentados en los 

paises extranjeros: Francia, Italia, Alemania, Dinamarca, --

Holanda, Bélgica, Inglaterra, Rusia, Hungría, Suiza, Luxembur 

go, Suecia, Grecia, Checoslovaquia, Estados Unidos y Canadá. 

Sus ventajas son obvias: trabajo al aire libre en obras pa--

blicas o agrícolas, que sobre la utilidad social que represen 

tan, hacen posible la vida salubre del sentenciado, de cara a 

la naturaleza". (7) 

De dicho comentario se desprende que, con lo experimen 

tado en otros países el resultado•ha sido satisfactorio; y si 

nuestro Código Penal reglamenta el sistema laboral para los -

internos, seria benéfico para ellos llevarlos a la práctica, 

ya que de esta forma habría un contacto con el mundo exterior 

y le haría sentir al interno que aGn forma parte de la socie-

dad. Como ejemplo en nuestro país podemos mencionar el Cen-- 
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tro de Readaptaci6n Social de Almoloya de Juárez, en el Esta-

do de México, por el año de 1966, cuando el Doctor Sergio Gar 

cía Ramírez, en su calidad de Director del Centro Penitencia-

rio, establece la cárcel sin rejas y además el trabajo peni-

tenciario fuera del centro. 

ARTICULO 81.- "Todo reo privado de su libertad y que -

no se encuentre enfermo o inválido, se ocupará en el trabajo 

que se le asigne, de acuerdo con los reglamentos internos del 

establecimiento en donde se encuentre. 

Toda sanci6n privativa de la libertad se entenderá im-

puesta con reducción de un día por cada dos de trabajo, siem-

pre que el recluso observe buena conducta, participe regular-

mente en las actividades educativas que se organicen en el es 

tablecimiento y revele por otros datos efectivos su readapta-

ción social, siendo esta última condición absolutamente indis 

pensables. Este derecho se hará constar en la sentencia". 

Con la transcripci6n de este precepto nos damos cuenta 

de la importancia que tiene el estudio de personalidad que se 

hace al interno, para saber si se adaptará o no a un aprendi-

zaje que resulte satisfactorio para que pueda gozar de las --

ventajas que señala la Ley. 

ARTICULO 83.- "Si no hubiese condena a £zYparaci6n del 
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daño o éste, o si los dependientes del reo no están necesita-

dos, los porcentajes inaplicados se distribuirán entre los --

conceptos que subsistan, en la proporci6n que corresponde, --

excepto el destinado a gastos menores del reo, que será inal-

terable en el 10 por ciento señalado". 

Los internos desean el trabajo sobre la base de la - -

equidad jurídica y humana, que les remunere de acuerdo a las 

necesidades qúe cada uno tenga, no solamente como una forma -

de evitar el ocio. 

Los artículos mencionados, ya fueron derogados y sólo 

se transcribieron como referencia histórica. 
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7. LA REMUNERACION DEL TRABAJO PENITENCIARIO Y SU REGLAMENTA: 

CION EN LA LEY QUE ESTABLECE LAS MIMAS MININOS SOBRE READAPTACION SO 

SENTENCIADOS. 

Durante largo tiempo los penados trabajaron en benefi-

cio del Estado, sin que se les diera ningún sueldo por ello, 

Gnicamente recibían alimentación y vestido. 

Como todos sabemos, la remuneración del trabajo peni—

tenciario constituye un estímulo para el trabajador y por lo 

tanto un importante factor para la readaptación social del in 

terno, desde el punto de vista económico el trabajo remunera-

do es más productivo que el no retribuido, ya que facilita al 

interno los medios económicos para auxiliar tanto a su fami-

lia, como para reparar daños causados por el delito que come-

tió, así como el satisfacer sus propias necesidades y llegado 

el momento de su libertad pueda contar con algún dinero, ya 

que de lo contrario al encontrarse sin trabajo y sin dinero 

puede volver a reincidir y de nada serviría el tratamiento --

que recibió en el centro penitenciario. 

La mayor parte de los países que poseen un régimen pe-

nitenciario establecen la remuneración, por ejemplo en Italia 

el Articulo 145 del Código Penal, declara expresamente la - -

obligación de la remuneración del penado y el Articulo 125 del 

Reglamento Penitenciario de dicho pais, señala la remunera- - 

ci6n correspondiente a las diversas categorías de penados, -- 
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así también el Artículo 126 de dicho Reglamento Penitenciario, 

concede a los detenidos la facultad de declarar ante el juez 

de vigilancia, por la violación de las normas relativas a la 

relación entre su remuneración y su condición jurídica. 

En nuestro País, la Ley que establece Las Normas Mínimas sobre Rea 

dapbación Social de Sentenciados, hace mención a la distribución del pro-

&acto del trabajo, así: 

aY. Un 30 por ciento para el pago de la reparación --

del daño; 

b). Un 30 por ciento para el sostenimiento de los de-

pendientes económicos del reo; 

c). Un 30 por ciento para la constitución del fondo - 

de ahorro del mismo, y 

d). Un 10 por ciento para los gastos menores del reo. 

Considero que el interno debe ser remunerado de acuer-

do al trabajo que desempeñe, segdn su calidad y cantidad, ade 

más la remuneración debería ser fijada sobre la base de los -

salarios de los obreros libres, ya que no es justo que por el 

hecho de que la persona se encuentre privada de su libertad, 

el trabajo que realice sea menos retribuido que el de las per 
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sonas que gozan de ella, puesto que el esfuerzo y el trabajo 

realizado es el mismo. 

Pero también es importante que se regulen los salarios 

que percibirán los internos y la forma de efectuarse dicho pa 

go. 
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8. ANALISIS DEL ARTICULO 10 DE LA LEY DE NORMAS MINIMAS SO--

BRE READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS 

La Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados, tiene un mérito importantísimo, ya que adoptan-

do las corrientes más modernas de la materia acordes con el 

desarrollo alcanzado por el país, legislan no únicamente en 

cuanto a la prevención de los delitos, sino además sobre la 

prevención de los delitos, sino además sobre la readaptación 

social del sentenciado, estableciendo tratamientos adecuados 

para lograr la reincorporación del interno a la sociedad. 

ARTICULO 10.- "La asignación de los internos al traba-

jo se hará tomando en cuenta los deseos, la vocación, las ap-

titudes, la capacitaci6n laboral para el trabajo en libertad 

y el tratamiento de aquellos, así como las posibilidades del 

reclusorio. El trabajo en los reclusorios se organizará pre-

vio estudio de las características de la economía local, espe 

cialmente del mercado oficial, a fin de favorecer la corres--

pondencia entre las demandas de éste y la producción peniten-

ciaria, con vistas a la autosuficiencia económica del estable 

cimiento. Para este último efecto, se trazará un plan de tra 

bajo y producción que será sometido a aprobación del Gobierno 

del Estado y, en los términos del convenio respectivo, de la 

Dirección General de Servicios Coordinados. 
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Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con 

cargo a la percepción que en ésta tengan como resultado del -

trabajo que desempeñen. Dicho pago se establecerá a base de 

descuentos correspondientes a una proporción adecuada de la 

remuneración, proporción que deberá ser uniforme para todos 

los internos de un mismo establecimiento. El resto del pro--

ducto del trabajo se distribuirá del modo siguiente: treinta 

por ciento para el pago de la reparación del dáño, treinta --

por ciento para el sostenimiento de los dependientes económi-

cos del reo, treinta por ciento para la constitución del fon-

do del reo. Si no hubiere condena a reparación del daño y si 

los dependientes del reo no están necesitados, las cuotas res 

pcctivas se aplicarán por partes iguales a los fines señala--

dos, con excepción del indicado en Ultimo término. 

Ningún interno podrá desempeñar funciones de autoridad 

o ejercer dentro del establecimiento, empleo o cargo alguno, 

salvo cuando se trate de instituciones basadas, para fines de 

tratamiento, en el régimen de autogobierno". 

El trabajo penitenciario constituye ante todo una tera 

pia, un modo de recuperación, un medio para obtener la readap 

tación social del sentenciado. La fuente de este trabajo es 

la sentencia penal y tiene, por ello, características diver--

sas de las que rodean al trabajo nacido de una relación de De 

recho Obrero, debe insistirse en que el trabajo penitenciario 

tiene carácter terapéutico. 
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Puesto que el trabajo en reclusión constituye parte --

del tratamiento penitenciario, es necesario que la designa- - 

ci6n del mismo se haga tomando en cuenta, hasta donde sea po-

sible los deseos, la vocación, las aptitudes, la capacitación 

para el trabajo en libertad, así como las posibilidades del - 

reclusorio. 

Si el interno no es otra cosa, que un trabajador priva 

do de la libertad y si el propósito final de la pena de pri--

si6n es preparar al individuo para un desempeño positivo de -

sus labores y no crear solo buenos reclusos, es necesario que 

el trabajo penitenciario se organice y ejerza en condiciones 

técnicas y administrativas iguales o semejantes a las que pre 

valecen en la vida libre. 

El Articulo 10 establece que los internos deberán pa--

gar su sostenimiento, no se fija específicamente la propor- - 

ci6n, sino que se deja a la autoridad administrativa determi-

narla con apoyo a los costos reales de tal sostenimiento y de 

acuerdo con la importancia de la remuneración misma. Dado que 

la proporción del descuento es idéntica para todos reclusos, 

independientemente del monto de sus percepciones y no obstante 

que es igual en todo el costo del sostenimiento de los inter-

nos, las cantidades descontadas conforman un gran total que -

se aplica al mantenimiento global de la prisión y no al de ca 

da uno de los internos. 
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Dicho artículo establece como se repartirá el salario 

que perciba el interno: reparación del daño, mantenimiento -

de los dependientes económicos del reo, constitución del fon-

do de ahorro y gastos menores. 

Conforme al artículc. 70, fracción I del Código Penal: 

La prisión podrá ser sustituida, a juicio del juzgador apre-

ciando lo dispuesto en los artículos 51 y 52 en los términos 

siguientes: 

1. Por trabajo en favor de la comunidad o semiliber--

tad, cuando la pena impuesta no exceda de cinco --

años. 

II. Por tratamiento en libertad, si la prisión no exce 

de de cuatro años o, 

III. Por multa si la prisión no excede de tres años. 
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CAPITULO IV 

IMPORTANCIA DEL TRABAJO DE LAS INSTUTUCIONES PENITENCIARIAS 

1. FINALIDADES DEL TRABAJO PENITENCIARIO. 

El derecho del Estado de hacer trabajar a los penados 

fue admitido sin ninguna discusión en tiempo pasado. Sin embar 

go con el transcurso del tiempo los internos defienden la obli-

gatoriedad del trabajo penitenciario, ya que consideran que si 

el Estado posee facultades para determinar la especie y el con-

tenido de la pena, también tiene el derecho de hacer trabajar al reo y -

utilizar su esfuerzo. Pero sin embargo las modernas orientaciones penoló 

gicas siguen distinto camino ya que consideran que él debe de -

trabajar como elemento aflictivo solo puede ser admitido dentro 

de una concepción penal estrictamente expiatoria y retributiva, 

pero no debe olvidarse que la ejecución de la pena de privación 

de libertad ha de consistir también en su tratamiento encamina-

do a la readaptación social del sentenciado. 

La obligación del trabajo penitenciario se encuentra -

establecida no sólo en las leyes y reglamentos penitencia-

rios, sino también en numerosos Códigos Penales, además tam-

bién ha sido acogida por el Conjunto de Reglas Mínimas para 

el tratamiento de los reclusorios adopatadas por el primer 

Congreso de las Naciones Unidas celebrado en Ginebra en el 

año de 1955, el cual dispone en su regla 71b. que "todo los 

presos condenados están sometidos a la obligación de trabajar 

en cuanto su aptitud física y mental determinada por el mddi 
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co". 	(1) 

La obligación de trabajar fue también acordada por el 

Décimo Segundo Congreso Internacional Penal y Penitenciario, 

celebrado en la Haya en 1950, sobre el tema del trabajo peni-

tenciario, que estableció: "todos los condenados tienen deber 

de trabajar". 

Pero hóy se reconoce que el interno no sólo tiene el -

deber sino también el'derecho al trabajo, ya que el trabajo - 

es inherente a la personalidad humana y por lo tanto el reclu 

so tiene el derecho de pretender que su fuerza y capacidad de 

trabajo no sufran dallo ni menoscabo por el hecho de su reclu-

sión, además tiene el derecho a conservar la plenitud de sus 

aptitudes y conocimientos profesionales que sólo puede conser 

var trabajando, pues el Estado se extralimitaría en la ejecu-

ción penal y cometería una grave injusticia si intentaré pri-

var al condenado del derecho que tiene de trabajar. Además 

los reclusos tienen el mismo derecho al trabajo que los traba 

¡adores libres, ya que éste es un derecho humano y el interno 

por el hecho de estar privado de su libertad no deja de 

ser un hombre. 

Afin incluso los internos privados de sus facultades --

mentales pueden trabajar siempre y cuando el trabajo sea ade-

cuado a su enfermedad. Ya que puede contribuir a levantar su 
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ánimo despertando en ellos la convicción de no haber perdido 

del todo sus capacidades, ya que por lo menos pueden desempe-

ñar su trabajo o actividad que les permita afin cuando sea en 

mínima proporción allegarse de recursos económicos para con--

tribuir al sostenimiento de su familia. 

El trabajo que desempeñen los enfermos mentales debe -

ser objeto de constante vigilancia, además deberá suspenderse 

o reducirse cuando el estado del enfermo est lo requiere y:se 

adoptarán medidas de precaución de modo que no puedan utilizar 

sus instrumentos de trabajo como medio de agresión. 

Ademas el trabajo penal no debe poseer un sentido aflic 

tivo, sino que por el contrario debe tener como primordial fi 

nalidad la reforma y readaptación social del recluso. 

Como todos sabemos, el penado que es puesto en liber-

tad y conoce un oficio o una profesión que le permita ganarse 

la vida posee grandes probabilidades de no recaer en la comi-

sión de nuevos delitos, es por eso que no se le debe negar al 

interno la posibilidad de integrarse nuevamente al consorcio 

social del cual fue rechazado por haber cometido una conducta 

antisocial. Además el trabajo carcelario debe aspirar de mo-

do primordial a la formación del penado. 

Otra importante finalidad del trabajo es el manteni- 
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miento de la disciplina ya que la ociosidad es mala consejera 

para el delincuente, en la mayoría de los motines y agitacio-

nes producidos en los establecimientos penitenciarios tienen 

su causa en la ociosidad. 

El trabajo evita la vida monótona y atenga el sufrimien 

to causado por la privación de la libertad, haciendo al inter 

no útil y productivo. 

Tampoco debe descuidarse el aspecto utilitario del tra 

bajo, ya que puede contribuir a reducir los gastos que origi-

na el mantenimiento de reclusorios y en parte a proporcionar-

le utilidad económica al interno, a su familia y para el pago 

de las responsabilidades provenientes del delito cometido, pe 

ro éstas finalidades son de carácter secundario, ya que la fi 

nalidad primordial que se persigue con el trabajo penitencia-

rio es lograr que el interno aprenda un oficio o perfeccione 

el que ya conoce con el fin de que no se considere como una -

carga para su familia y vuelva a delinquir. Pero más que na-

da el trabajo representa una terapia importante en el trata--

miento del interno, ya sea en su vida en prisión como en su -

vida post-penitenciaria. 
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2. CARACTERISTICAS QUE DEBE REUNIR EL TRABAJO PENITENCIARIO. 

Ya en épocas antiguas el estado imponía a los delin- -

cuentes la obligación de trabajar y aGn en nuestros días el -

trabajo en los centros penitenciarios es obligatorio para to-

dos los internos. 

Pero sin embargo el trabajo penitenciario debe reunir 

determinadas condiciones: 

a) El trabajo penitenciario debe ser útil, es decir, 

que el trabajo estéril, el trabajo impuesto con --

el solo propósito de causar una aflicción al pena-

do lejos de lograr la corrección provocan la re—

beldía del mismo, haciendo de ésta manera más diff 

cil su readaptación social. 

b) Debe servir como medio de formaci6n profesional --

del interno, para que le proporcionen los medios -

económicos necesarios para sostenerse así mismo y 

a su familia tanto dentro como fuera del centro pe 

nitenciario. 

c) Además éste trabajo debe ser proporcionado de acuer 

do a la capacidad y aptitudes de los internos. Es 

necesario además que en los establecimientos peni- 
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tenciarios exista una variedad de oficios e indus-

trias para que cada interno escoja aquel que más -

le guste de esta manera pueda regenerarse al sen--

tirse útil en el desarrollo de una actividad ya --

sea productiva o creadora. 

d) El trabajo penal debe ser un trabajo sano, esto es, 

que dicho trabajo se desarrolle en condiciones hi-

giénicas que eviten la producción de enfermedades 

o accidentes que, pongan en peligro tanto la salud 

como la vida de los internos. 

e) Que no sea contrario a la dignidad humana. No se 

les debe exhibir ni poner en evidencia ante el pú-

blico desempeñando trabajos vergonzosos, ni tampo-

co despreciándolos por su calidad de presos. 

Este trabajo debe asemejarse a la organización y -

métodos que rigen el trabajo libre, con la finali-

dad de que cuando los internos recobren su liber--

tad puedan adaptarse fácilmente a las condiciones 

laborales del exterior. 

Existen dos sistemas de trabajo a saber: el sistema de 

"contrata" o de empresa y el de "administración". 
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En el sistema de contrata, el estado cede al contratis 

ta a determinado número de internos mediante el pago de una -

cantidad por cada día de trabajo de cada interno; el contra--

tista distribuye y dirige el trabajo, suministra las máquinas, 

herramientas, materia prima y dirige la producción y vende --

los productos al público. 

Este sistema presenta graves inconvenientes. Ya que -

no se logra la rehabilitación del interno debido a que el in-

terés del contratista es únicamente el de obtener grandes ga-

nancias. 

Es indiscutible que el sistema analizado anteriormente 

puede ser economicamente ventajoso para la administraci6n pe-

nitenciaria, ya que le evita la inversión y pérdidas proba- - 

bles de su capital, además de proporcionarle un ingreso segu-

ro y de quitarle la preocupación de organizar el trabajo y de 

buscar el mercado para los productos elaborados dentro de la 

prisión. Pero estas ventajas en ningún momento pueden compen 

sar el abandono de la idea reformadora y educativa. 

En el sistema de "administraci6n" la organizaci6n, -

vigilancia y explotaci6n del trabajo está en manos de la admi 

nistraci6n penitenciaria. 

Los pen6logos y criminalistas le atribuyen considera-- 
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ble valor a este sistema en cuanto permite a la administra- - 

ci6n penitenciaría, organizar el trabajo penal con un sentido 

de educación profesional que facilita al penado llevar una vi 

da laboriosa y honrada al ser puesto en libertad. Sin embar-

go este sistema presenta algunos aspectos desventajosos, ya - 

que exige funcionarios dotados con capacidades de fabricantes 

y comerciantes, no reporta al estado una ganancia segura como 

lo hace el sistema de "contrata", por otra parte la adminis 

tración peniténciaria además de organizar y dirigir el trata-

miento penal y de vigilancia a los internos y el mantenimien-

to de la disciplina, se le atribuye la grave carga de organi-

zar e inspeccionar el trabajo y buscar salida a sus productos. 

Pero se considera que el mayor peligro que encierra es 

te sistema es la posibilidad de que sea orientado hacia una -

finalidad puramente económica, para que el establecimiento pe 

nal pueda cubrir sus gastos, quedando de esta forma en un se-

gundo plano la readaptación social del interno. En este - --

error han caído algunas prisiones norteamericanas que han en-

caminado su trabajo hacia fines netamente industriales, como 

ejemplo tenemos la prisión de "stillwater" dé Minnesota, -

citada como un verdadero modelo de rendimiento económico. Es 

te es un sistema industrial, no un sistema educativo y no de-

bemos olvidar que la cuestión del trabajo penal más que un --

problema económico es un problema de carácter social. 
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De lo anteriormente analizado podemos llegar a la con-

clusión de que el trabajo penitenciario debe existir, como un 

medio para lograr la readaptación social del interno, tomando 

en cuenta también el trabajo que realice en libertad, además 

mantiene ocupado al interno y esto hace que su reclusión sea 

menos angustiosa. 

Sin embargo, el trabajo penitenciario no sólo debe te-

ner un carácter educativo, sino también económico ydbbe regir 

como principio fundamental que.  su remuneración económica sea 

equitativa, justa, ya que no por el hecho de tener la condi—

ción de internos deben ser explotados, pues se debe tomar en 

consideración que es la única fuente de ingresos que tiene. 

Uno de los problemas del trabajo penitenciario es la 

forma en que éste debe administrarse, considero que el siste-

ma más adecuado lo es el de "administración", a pesar de --

los inconvenientes que presenta. 



3. EL TRABAJO DE LAS MUJERES EN PRISION. 

El trabajo en prisión para las mujeres es importante, 

ya que disminuye la angustia en prisión. El poder desarro-

llar una actividad dentro de la prisión permite tener cierta 

estabilidad emocional y evitar pensar en problemas tanto fa-

miliares como personales, sobre todo que la mayor parte de -

las internas son madres de familia que dejan a sus hijos de-

samparados, es por eso que es muy importante porque hace sen 

tir a la interna que de alguna forma cumple con su responsa-

bilidad. 

Además el saber que dos días de trabajo significan --

uno de libertad, es más que suficiente para querer realizar 

cualquier trabajo. 

La preparación de las mujeres para el trabajo debe --

ser en lo posible en forma individualizada o formando grupos 

que tengan características de personalidad similares, toman-

do en cuenta los resultados del estudio de observación y cla 

sificación. 

Es muy importante tomar en cuenta la capacidad inte--

lectual de los internos para seleccionar e indicar las acti-

vidades que deban desarrollar. 

140 
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El principal objetivo de proporcionar un trabajo a las 

internas es dotarles de un oficio o por lo menos de una pre-

paración como obreras calificadas, es por eso que se contem-

pla la posibilidad de organizar talleres de tipo industrial, 

tales como el estampado de tales, etc. Para ello se contaría 

con la asesoría del Centro de Capacitación para el Trabajo In 

dustrial, de donde se solicitarían los maestros debidamente -

capacitados para lograr un verdadero aprendizaje de las inter 

nas. 

Debido a la importancia del Trabajo Penitenciario por 

la disminución del tiempo de la condena y por lo que se refie 

re al cómputo de los días de trabajo, es llevado en la jefatu 

ra de talleres por "un sistema de tarjetas personales que se 

llenan con datos proporcionados por las encargadas de cada ta 

ller, los reportes de jefatura de vigilancia, el informe men-

sual de las jefas de área sobre la asistencia de las comisio-

nadas y la lista diaria de presentes". (2) 

Mensualmente se hace el cómputo de trabajo y se fija -

una lista en los talleres con el fin de que las internas to-

men nota de sus días trabajados. La jefatura de talleres que 

forma parte del Consejo Interdisciplinario rinde un informe -

sobre los casos de remisión parcial de la pena. 
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4. LA REMISION PARCIAL DE LA PENA. 

El antecedente más remoto de la remisión parcial de la 

pena lo encontramos en el Código Penal Español de 1822, en es 

te ordenamiento jurídico se establecía la reducción de las pe 

nas tomando en cuenta el arrepentimiento y la enmienda del in 

terno. De este Código Español pasa a nuestro país en 1831, -

quedando establecido en el primer Código de la república, pro 

mulgado en el'Estado de Veracruz en 1835. En este cuerpo le-

gal se disponía que los encargados de los establecimientos pe 

nales debían llevar un control del trabajo, de la conducta y 

de las costumbres de los reos; ya que todos estos datos servi 

rían para que el gobierno pudiera asegurarse del arrepenti- - 

miento y enmienda y de esta forma poderle otorgar al inculpa-

do el beneficio de la remisión. 

Ya en épocas modernas en el Derecho Español encontra—

mos otro antecedente interesante al que se le denominó "ceden 

ción de penas por el trabajo" (3), y se aplicaba a las conde 

nas por rebelión militar, extendiéndose posteriormente a los 

denominados "reos por delitos comunes". Quedando establecido 

en el artículo 100 del Código Penal. 

Sin embargo no todos los penados podían gozar de este 

beneficio, ya que existían las siguientes excepciones: 



143 

a) "Los que hubieren disfrutado de él al extinguir --

condenas anteriores, es decir, este beneficio, Gni 

camente se otorgaba por una sola vez. 

b) Los que intentaren quebrantar la sentencia reali-

zando intento de evasión, lograren o no su prop6si 

to. 

c) Los que no hubiesen observado buena conducta duran 

te la reclusión. 

d) Los delincuentes en quienes concurrieren peligrosi 

dad social o juicio del tribunal, expresamente con 

'signado en la sentencia". (4) 

Otro importante antecedente se encuentra en el Código 

Penal bGlgaro de 1951 que establece en su articulo 23, "que -

el cumplimiento de la pena de prisión va acompañado de un tra 

bajo adecuado que se tomará en cuenta por la disminución de -

la duración de la pena, contando dos días de trabajo por tres 

de privación de libertad". (5) 

La reducción de penas llegó a Zacatecas por medio de -

un reglamento expedido el 30 de julio de 1965 y publicado en 

el Diario Oficial el dos de agosto del mismo año. Incurrién-

dose en el vicio de que un simple reglamento y no una ley, mo 
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difique las penas impuestas por el Poder Judicial. 

En Michoacán, el anteproyecto de Código de ejecución -

penal, en sus artículos del 80 al 83 se condiciona la reden—

ción al trabajo y la alfabetización, por una parte y a la rea 

daptación social y la falta de peligrosidad, por la otra. Ne 

gándoles el artículo 83 este beneficio a los responsables de 

homicidio, parricidio y compra de ganado robado. 

Sin embargo en la ley del Estado de México la remisión 

se contempla desde un marco científico superior al previsto -

en los ordenamientos mencionados con anterioridad, ya que se 

apoya en amplios elementos que demuestran lo pertinente que 

es reducir las sanciones sobre bases técnicas: el trabajo, 

la educación; la buena conducta y la readaptación social, es 

timados por el Consejo Técnico y apreciados por último, por - 

el Departamento de Prevención y Readaptación Social. Es de--

cir, la remisión no se funda únicamente en un criterio matemá 

tico sino que además se toma en cuenta la personalidad del su 

jeto para conocer la aptitud que adopte el interno para su re 

torno a la sociedad de la cual un día fue rechazado por su 

conducta delictiva. 

El interno mediante el trabajo obtiene varios benefi-

cios y uno de ellos es la remisión parcial de la pena, ya que 

por medio de ésta el interno puede reducir su sanción, por lo 
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tanto el trabajo penitenciario también sirve de impulso al in 

terno para poder lograr dicha remisi6n, claro está siempre y 

cuando retina los demás requisitos que la ley señala. 

CONCEPTO 

"La remisi6n Parcial de la Pena es un beneficio conce-

(.ido al sentenciado, por medio del cual se reduce su sanci6n, 

siempre y cuando se satisfagan determinados supuestos que evi 

dencien el interés del reo de rehabilitarse, y su preparación 

para reintegrarse a la sociedad". (6) 

APLICACION PRACTICA 

La Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados, establece en su articulo 16 la Remisión Parcial 

de la Pena, haciendo constar que por cada dos días de trabajo, 

el sentenciado tendrá derecho a que se le descuente uno de --

prisi6n. 

ARTICULO 16.- "Por cada dos días de trabajo se hará re 

misión de uno de prisión, siempre que el recluso observe bue-

na conducta, participe regularmente en las actividades educa-

tivas que se organicen en el establecimiento y revele por - -

otros datos efectiva readaptación social. Esta dltima será, 

en todo caso, el factor determinante para la conseción o nega 
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tiva de la remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse 

exclusivamente en los días de trabajo, en la participación en 

actividades educativas y en el buen comportamiento del senten 

ciado. 

La remisión funcionará independientemente de la liber-

tad preparatoria, cuyos plazos se regirán, exclusivamente, --

por las normas específicas pertinentes. 

COMENTARIO AL ARTICULO 16 

Encontramos algunos antecedentes importantes sobre la 

remisión parcial de la pena, como lo es el Código Español de 

1822, y los ordenamientos jurídicos mexicanos algunos de - -

ellos que le siguieron captaron un sistema de reducción penal 

que se basó en el arrepentimiento y enmienda de los inculpa--

dos. Ya en épocas modernas en España así como en otros paí—

ses se cuenta con procedimientos de reducción, remisión o re-

dención de penas. 

Existen dos sistemas de remisión penal, que son: El - 

sistema mecánico o empírico y el sistema lógico o científico. 

El sistema empírico, hace depender la reducción de la pena de 

factores externos, que no revelan el verdadero grado de la 

readaptación. Este sistema opera aquí sólo en base a la bue-

na conducta del interno. 
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Por su parte en el sistema lógico o científico, que es 

el acogico por la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptaci6n So 

cial de Sentenciados, el trabajo realizado, la participaci6n 

en actividades educativas y la buena conducta constituyen dni 

camente la base aritmética para un posterior juicio de perso-

nalidad, es decir, no constituye un valor determinante por sí 

mismo. 

A diferencia del régimen mecánico, en el que el proce-

dimiento es de aritmética, en el científico se produce un ver 

dadero juicio de personalidad, que va a la raíz del problema. 

Es por ello que se justifica la intervención decisiva que se 

le dá al Consejo Técnico Interdisciplinario, ya que si no hay 

readaptación social no habrá libertad. 

El beneficio constituido por la remisión parcial de la 

pena condona la áltima parte del tiempo que debiera estar una 

persona privada de su libertad y esta remisión viene a ser el 

camino por medio del cual se le perdona la tercera parte de -

la condena. 

Sin embargo no debemos pasar por alto el hecho de que 

el interno trabajador no guarda la misma condición del traba-

jador libre, ya que su actividad laboral se encuentra sujeta 

a la determinación Estatal, con el fin de que el medio impor-

tantísimo del trabajo, junto con la educación y otros recur-- 
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sos le sirvan de tratamiento para que pueda rectificar algu--

nos problemas de su personalidad y prepararlo para que al ob-

tener su libertad, regrese a la sociedad en mejores condicio-

nes que las que le asistían al tener su problema, tratando de 

que las causas que motivaron la ilicitud de la conducta dismi 

nuyan o desaparezcan. 

Además es de máxima importancia que se procure que las 

condiciones del trabajo penitenciario sean semejantes en lo - 

posible a las del trabajo en libertad, ya que el interno por 

su condición jurídica no guarda una situación igual a la del 

trabajador ordinario; no por ello debe dejar de percibir algu 

nos beneficios que el Derecho Laboral, en forma universal - -

otorga a los trabajadores. Entre dichos beneficios tenemos: 

los días de descanso, ya sea por tratarse del séptimo día, --

por días de fiesta o vacaciones, suspensiones en el trabajo -

que de acuerdo con los principios modernos del derecho del --

trabajo tienen como finalidad primordial el permitirle al tra 

bajador recuperar sus energías, para que pueda volver a estar 

en condiciones de seguir laborando. 

No es justo pues que el trabajador interno no pueda go 

zar de estos beneficios y que dnicamente le sean reconocidos 

como días de trabajo aquellos en que labora en forma efectiva. 

Si al trabajador ordinario se le paga un sueldo adn 
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por los días de suspensi6n de labores, con mayor raz6n al tra 

bajador interno deben reconocérseles iguales derechos y sobre 

todo los beneficios que surgen del cumplimiento de sus labo-

res, ya que esto los motivaría a salir adelante, capacitándo-

se cada vez más, tomándole más cariño al trabajo que desempe-

ñen para lograr más prontamente su ansiada libertad. Ya que 

de lo contrario si no se les estimula, si no se les alienta -

para que cada vez hagan las cosas mejor, perderían el interés 

en el trabajo y lo harían de mala gana; los resultados serían 

un tratamiento inadecuado y un delincuente no readaptado, una 

persona incapaz de adaptarse a la sociedad y por lo tanto un 

reincidente más. 

Requisitos para que proceda el beneficio de la Remi- - 

si6n Parcial de la Pena: 

Tanto los trámites como la resolución respectiva compe 

ten a la Direcci6n General de Servicios Coordinados de Preven 

ci6:1 y Readaptación Social, es decir, el interno deberá soli-

citar este beneficio a través de dicho órgano; asimismo debe-

rá reunir los siguientes requisitos: 

a). Que el recluso observe buena conducta, 

b). Que trabaje, 

c). Que el interno participe regularmente en las acti 

vidades educativas que se organicen en el estable 

cimiento, 
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d). Que revele efectiva readaptación social. 

Estos datos serán proporcionados por el Director del -

Centro Penitenciario. Las autoridades de Prevención pocial -

previo estudio del caso concederán o no tal remisión. 
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5. ASISTENCIA P. REOS LIBERADOS EN MATERIA DE TRABAJO. 

Una de las principales tareas de la sociedad es luchar con 

tra la delincuencia, pero más importante resulta adn evi-

tar la reincidencia, pero para eso será necesario que los 

internos sean ayudados, aconsejados antes y después de - 

su libertad. 

Los problemas que se presentan en un individuo privado de 

su libertad al ser liberado son: la desadaptaci8n del indi 

viduo al medio, desadaptaci8n del medio al individuo y el 

rechazo de la sociedad. 

Existen dos factores de suma importancia para el individuo 

que son la familia, el amor y el trabajo y es precisamente 

en estos factores donde la prisi8n causa un gran daño y 

donde el tratamiento penitenciario debe tener mayor cuida-

do. 

El amor es importante porque la prisión puede destruir fa-

milias por no comprender esta situación y por no mantener 

sus relaciones familiares, ya que esto llevarte al interno 

a convertirse en un ser extraño en su hogar. 

En el trabajo, porque será muy dificil que vuelva a ser --

aceptado en cualquier empleo. 
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Es precisamente en este momento cuando debe intervenir -

la asistencia postliberacional, es decir, de orientar, -

aconsejar y ayudar al liberado a enfrentar éstos proble-

mas, para poder así evitar la reincidencia, siendo esta 

la labor del Patronato para Reos Liberados. 

Desde 1961 funciona en México el Patronato de Reos Libe-

rados, organismo federal, regido por el Reglamento del 5 

de julid de 1963, En los términos del articulo lo. de su 

reglamento las funciones del Patronato son: 

a) Proporcionar asistencia moral, económica, jurídica y 

social a las personas liberadas que por sentencia eje 

cutoriada hayan sido objeto de sanción privativa de -

la libertad, con objeto de lograr su reincorporación 

a la sociedad. 

b) Observar a las personas liberadas, directamente o bien 

con la colaboración del Departamento de Prevención So 

cial o de otros organismos afines, ya sean oficiales 

o particulares. Para orientar su conducta e impartir 

les la protección adecuada. 

c) Investigar y estudiar las causas de la comisión del o 

los delitos que motivaron la sentencia ejecutoria de 

las personas liberadas tanto para prevenir que las Mb. 
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mismas cometan nuevos delitos como para proponer las 

medidas pertinentes para evitar la reincidencia. 

El consejo del Patronato se integra con un presidente, 

designado por el Secretario del Departamento de Previsión So-

cial, cuatro vicepresidentes representantes de la iniciativa 

privada, cuatro vicepresidentes representantes de organizacio 

nes obreras, un secretario general, un tesorero y diez voca-

les representantes, en cada caso, de las Secretarias de Educa 

cidn POblica, Salubridad y Asistencia y del Trabajo y Previ--

si6n Social, el Departamento del Distrito Federal, las Procu- 

radurías General de la Repdblica y General de Justicia del Dis 

trito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito - 

Federal, la Jefatura de la Policia Preventiva del Distrito Fe-

deral y los Directores de la Penitenciaría y del Centro Feme-

nil de Readaptación Social. 

El Patronato se financia mediante subsidios gubernamen 

tales, aportaciones de entidades pdblicas o privadas y de par 

ticulares donativos y legados. 

No es obligatoria la sumisión de los liberados al Pa--

tronato. Los sujetos a libertad preparatoria o a condena con 

dicional quedan sometidos al cuidado y vigilancia de las auto 

ridades, en los términos de las leyes. 
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6.- ENCUESTAS REALIZADAS EN LOS RECLUSORIOS PREVENTIVOS NORTE, 

ORIENTE Y EL CENTRO FEMENIL DE READAPTACION SOCIAL. 

Siendo el objeto del presente estudio, realizar un análi 

sis relativo a la importancia del trabajo en la readapta 

ci6n social del sentenciado y para obtener un mejor re--

sultado del mismo, se practicaron una serie de encuestas 

a los internos en los citados reclusorios. 

En tales entrevistas, los internos manifestaron sus opi-

niones con respecto al trabajo, considerando algunos que 

es benéfico y otros que no lo es, solicitando algunos --

otros que se deberían de dar un mejor enfoque al mismo a 

fin de estimular al interno a desarrollar una actividad 

dentro del reclusorio. 
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INTERNO "A" 

DELITO - FRAUDE. 

Al realizar la entrevista al interno "A" pude apreciar 

que su opinión respecto al trabajo penitenciario es que éste 

es muy importante para ellos ya que de este modo se mantienen 

ocupados y los ayuda por lo menos a cubrir sus necesidades •111.1.5 

personales, toda vez que la remuneración económica es muy ba-

ja y no les permite ayudar a sus familiares. Dicho interno 

opina que la remuneración deberla ser mayor, ya que no por el 

hecho de verse privado de su libertad, su trabajo será de ma-

la calidad además menciona que deberían ofrecerceles a los in 

ternos una mayor diversidad de oficios de acuerdo a las apti-

tudes de los mismos. 
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INTERNO "E" 

DELITO - ROBO Y HOMICIDIO. 

Se realiz6 la entrevista con el interno "B" el cual in 

gres al Reclusorio Preventivo Norte procesado por los deli--

tos de robo y homicidio. 

Su actividad ordinaria antes de ingresar al reclusorio 

era la de chofer, se desarrolla en un ambiente totalmente co-

rrupto que fue el complemento de su delincuencia. 

Ahora dentro del centro penitenciario, tiene como acti 

viciad la de ayudante de cocina obteniendo un suelo semanal de 

N$ 600.00 (SEISCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) 

Considera el entervistado que el trabajo es benéfico pa 

ra la readaptacian social del sentenciado, pero sugiere que la 

actividad que se inculque al interno, debe ser más productiva, 

se le debe dar un enfoque adecuado a fin de obtener resultados 

mas satisfactorios y consumar el espíritu de trabajo dentro --

del penal; asimismo, opina que se debe brindar un estimulo en 

concepto de retribución más digno y más congruente a su traba- 

jo. 

Complementa su opinión indicando que se debe fomentar - 
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el mercado a fin de lograr una mejor distribución de los pro-

ductos que se fabrican dentro del centro penitenciario. 



159 

INTERNO "C" 

DELITO - ABUSO DE CONFIANZA. 

En el transcurso de la entrevista con el interno "C", 

éste opinó que el trabajo penitenciario es de gran interés pa-

ra ellos ya que les enseña un oficio a los internos que en li 

bertad no tenían ninguno, además de que los ayuda a formarse 

el hábito del trabajo que en su libertad les ayudará mucho, -

respecto al aspecto remunerativo considera que no es adecuado 

ya que se les O muy poco dinero y no les alcanza para ayu-

dar a sus familiares, piensa que la retribuci6n debería ser -

mayor. Desgraciadamente él no tiene la ventaja de trabajar -

ya que como el mismo nos explica hay muy pocas oportunidades 

de trabajo por la falta de un numero adecuado de talleres pa-

ra atender a todos los internos. 
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INTERNO "D' 

DELITO - HOMICIDIO. 

La opinión de este interno en relación a la forma en -

que es manejado el trabajo en el reclusorio, piensa que debe-

rían existir más talleres, ya que los que existen no son sufi 

cientes para la población, existen solo dos talleres que son 

el de fundición y el de carpintería, el taller de fundición -

es manejado por capital directo del gobierno, en el que se --

realizan bancas para los parques; el taller de carpintería --

tiene capital de particulares, aquí las autoridades del reclu 

sorio solo sirven como intermediarios, sin embargo, en ambos 

talleres no realizan una justa remuneración al interno, ra- - 

z6n por la cual la mayoría de los internos trabaja por su cuen 

ta realizando algunas artesanías, pues de alguna manera ellos 

tienen que buscar la forma de seguir ayudando dentro de lo po 

sible a su familia, o por lo menos no causarles gastos y sa-

tisfacer sus propias necesidades, piensa que por esta razón 

el trabajo siempre seré importante para los internos , además 

también les sirve en alguna forma como distracción y así hacer 

menos angustiosa su estancia en el reclusorio. 
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INTERNO"E" 

DELITO - HOMICIDIO. 

En esta entrevista el resultado sobre la importancia -

del trabajo en el derecho penitenciario fue el siguiente: 

Este interno si considera de gran importancia al traba 

jo penitenciario y además nos dice que no solo deberá formar 

parte de un tratamiento,sino que debería tener carácter obli-

gatorio ya que de esa manera el interno tendría su tiempo ocu 

pado,considera que el deporte si es importante,pero el traba-

jo además es necesario tanto para el interno, la familia y pa 

ra poder lograr la autosuficiencia del centro penitenciario, 

piensa que cualquier tipo de trabajó productivo sería bueno -

para ellos, pues esto les ayudaría a formarse un hábito para 

su libertad y además para lograr su readaptacidn. 

El entrevistado manifesté que durante el tiempo que lle 

va dentro del reclusorio se ha dado cuenta que aquellos inter 

nos que no trabajan solo están pensando en la venganza al sa-

lir en libertad pues no tienen en que canalizar sus energías, 

en que distraer su mente, sin embargo, él piensa que si todos 

los internos no tienen trabajo no es culpa total de ellos, 1.4 

pues el centro penitenciario no tiene capacidad suficiente pa 

ra todos, este interno piensa que es muy importante el benefi 
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cio que obtienen con el trabajo, es decir, la remisión par---

cial de la pena, pero considera que un gran estímulo sería --

una justa remuneración. 
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INTERNO "F" 

DELITO - ROBO 

Una de las cosas que pude observar con la entrevista --

realizada a este interno, fue la de que es necesario que el --

trabajo penitenciario reciba una justa remuneración, ya que al 

preguntarle si consideraba importante el trabajo, contestó que 

si, pero que sin embargo, él no trabajaba, pues en primer lu--

gar no hay trabajo suficiente para todos los internos y mucho 

menos está bien remunerado, 11 nos dice que prefiere practi-

car el deporte, pero aclara que esto es posible gracias a que 

su familia cuenta con los recursos económicos para ayudarlo, -

sin embargo, hay quienes tienen que trabajar para ayudar en lo 

más posible a su familia y considera que esto es muy dificil, 

pero lo que buscan es por lo menos no causarles gastos. 
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INTERNO "G" 

DELITO - INFANTICIDIO. 

Mediante esta entrevista pude comprobar una vez mas --

que el trabajo penitenciario es de suma importancia para cual 

quier individuo y con mayor razón para quienes se encuentran 

privados de su libertad, la entrevistada contestó: que ella consi 

dera que sí es importante por muchos aspectos pero uno de los 

principales es por que en su mayoría son mujeres que han aban 

donado a sus hijos y por medio del trabajo que realizan den--

tro del centro penitenciario pueden cumplir de alguna manera 

con su obligación, pero considera que debe ser mas remunerado, 

pues con lo que ganan no es suficiente, además los talleres -

que existen en el centro penitenciario no son suficientes pa-

ra todas; menciona que una de las formas que tienen de obte--

ner mayores ingresos es cuando trabajan a destajo; ademas hi 

zo notar que las internas ignoran el destino de los productos 

que se laboran dentro del centro femenil. 
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INTERNO "H" 

DELITO - ROBO. 

Como resultado de esta entrevista diremos que a pesar 

de contar con buenas instalaciones en el centro penitencia-

rio es importante que tengan en que distraerse, ya que la in 

terna manifest8 que tienen zonas verdes, les dan deporte, --

gimnasia, sin embargo es sumamente necesario el sentirse úti 

les y querían que les dieran algún trabajo aún cuando no les 

pagaran,dijo que ella no trabajaba porque no había suficien-

tes talleres para todas y sélo estuvo trabajando durante el 

tiempo que permaneci8 en el reclusorio en el departamento de 

observacidn y clasificaci8n y se sentía menos angustiada, ---

pues el encierro es más difícil sino tienen en que ocupar su 

mente. 
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PRIMERA. 	En esta investigación nos damos cuenta cómo a tra 

vas del tiempo, el trabajo penitenciario ha evolu 

cionado en beneficio de los internos quienes por 

haber cometido un delito se encuentran privados -

de su libertad. 

SEGUNDA. 	Como hemos podido observar, lo ideal seria contar 

con personal penitenciario altamente capacitado y 

conocedor de la materia, desgraciadamente en la -

actualidad no se dispone de dicho personal, sin' —

embargo, la necesidad de capacitación es algo la-

tente y se puede palpar a nivel de congresos, -

seminarios, conferencias, etc., pero adn falta --

llegar realmente a la auténtica capacitación del 

personal penitenciario. 

TERCERA. 	La fase preliberacional es una de las mas impar--

tantes del tratamiento, ya que de ésta depende la 

adaptación o desadaptaci6n del individuo a la so-

ciedad, sin embargo, no depende únicamente de és-

ta, ya que puede existir verdadera adaptación en 

el interno y si la sociedad lo rechaza, volverá 

a reincidir, por lo tanto es necesario preparar a 

la sociedad para que asta pueda aceptarlo. 

CUARTA. 	De los sistemas de trabajo analizados, considero 
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que el mas adecuado es el de administración, es -

decir, que el trabajo penitenciario sea manejado 

por el Estado, ya que evita la intervención de - -

los particulares que persiguen solamente un fin 

económico y se olvidan de la readaptación social 

de los internos. 

QUINTA. 	De la investigación realizada pude darme cuenta 

que el trabajo penitenciario no se encuentra re-

gulado por ningún ordenamiento jurídico, raz8n --

por la cual considero podría ser reglamentado den 

tro del articulo 123 Constitucional formando un -

nuevo apartado sin olvidar que el trabajo de los 

internos es diferente al trabajo libre. 

SEXTA. 	A pesar de que el trabajo penitenciario es muy im 

portante en el tratamiento, considero que no por 

el hecho de tener dicho carácter debe ser causa - 

de querer explotar a los internos, sino por el --

contrario se debe remunerar de manera justa su --

trabajo, toda vez que es la única forma con que -

contribuyen al sostenimiento de su familia. 

SEPTIMA. 	El Consejo Técnico Interdisciplinario realiza una 

gran labor penitenciaria, ya que mediante el equipo 

humano que lo integra busca readaptar al interno, 
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sin embargo, lamentablemente esta importante la-

bor no se lleva a cabo en todos los centros del - 

país. 

	

OCTAVA. 	Sabemos que el trabajo penitenciario forma parte 

del tratamiento y por ese simple hecho tendría --

carácter obligatorio, sin embargo, no es así y -

considero que si debería establecerse como obliga 

torio, para que de esta manera todos puedan lograr 

su readaptación social. 

	

NOVENA. 	Seria conveniente que se logrará la técnica peni- 

tenciaria para así llegar a la autosuficiencia «I» 

del centro penitenciario, ya que de esta forma se 

le evitarían gastos al Estado. 

	

DECIMA. 	El sistema penitenciario progresivo se inspira en 

el principio de la readaptación social del inter-

no por medio del trabajo, la capacitación para el 

mismo y la educación y aunque la pena no ha perdi 

do su espíritu de "venganza social" es indudable 

que se guía por principios humanistas de integra-

ción social. 

	

DECIMA 	La labor realizada por el Patronato para Reos Li- 

PRIMERA. 	berados es muy importante por la colaboración que 
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proporciona al liberado para encontrar trabajo, - 

sin embargo, esta ayuda es insuficiente por lo 

tanto considero que el Estado debería ayudar a un 

efectivo tratamiento proporcionando más empleos a 

este tipo de personas. 

DÉCIMA 	Como resultado de las encuestas realizadas en los 

SEGUNDA. 	centros penitenciarios pude comprobar que el tra-

bajo desde cualquier punto de vista, pero sobre todo 

a nivel interno, además de evitar la ociosidad fo-

menta la disciplina tanto en el centro penitencia-

rio como en su vida en libertad. 
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